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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente(Q. B. G.) y Augusta Reai Familia continúan en esta Cor
te sin nove ilad en sn importante salud.
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por los individuos que se expresan para redimirse del 
servicio m ilitar activo,

M in is te r io  d e  M a r in a :
Beal orden disponiendo sea baja en su escala el segundo 

Bractieante de la Armada Basilio Santa Oliva.
Dirección de Hidrografía.—Aviso * los navegantes.

é® M acSeada:
Administración de la Fabrica Nacional de la Moneda y T m -  

$re.—Subasta ;para adquisición de crisoles de plomba- 
gina.

Dirección general de, la Deuda ¿publica.—Carpeta de relacio
nes de ¿lenes de Beneficencia examinadas y aprobadas 
por esta Direecióa general.

M inisterio de Instrucción pública y B ellas A rtes:
Subsecretarías®bras inscritas en el Registro general de la 

Propiedad intelectual, correspondientes ai tercer trim es
tre  del a,mo próximo pasado.

; Meal Academia Se J/*$ctM¿.--Acuerdo de esta Academia 
sobre adjudicación del premio correspondiente al con
curso de jfc90L

M in isterio  de Agricultura, In d ustria , Comercio y
libras públicas:
Junta Sindical del Qclegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 

Madrid.—Relación de los títulos de Deuda que resultan 
retenidos por órdenes de la Superiori i&d.

Dirección generad de Obras p ú b l i c a s Subastas para conser
vación de carreteras.

Asociación m atritense de Caridad:
Estados de Contabilidad de esta Asociación correspondien
tes al mes de Enero próximo pasado.

Administracion provincial:
Gobierno civil de la provincia de Orense. — Subastas de aco

pios para conservación de carreteras.
Jefaturada Obras públicas *e ¡a provincia de Falencia.—Su

basta para la conservación de la carretera de Palencia á 
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M I NISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la se
gunda división al General de División D. Angel Aznar 
y Butigieg, actual Director de ia Escuela Superior de 
Guerra.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro d« la Guerra,

W a l e r i a n ®  W  e y l e r t

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándole justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación están comprendi
dos en los beneficios que otorga la Real orden circular 
de 9 de Enero último {D. O., núm. 6);

El Rey  íQ. D. G.), y en su nombre la R eina  Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se devuelvan 
á los interesados las 1.500 pesetas con que respectiva
mente se redimieron del servicio militar activo, según 
las cartas de pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacienda que en la 
citada relación se expresan.

De Real orden lo digo k  V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mucho* años. 
Madrid 5 de Febrero fie 1S-02.

WEYLER

gres. Capitanes generales fie Valencia y Castilla la 
Vieja.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

sa
a>
asB

t c J

i*
O

C U P O

ZONA

Fecha de la redención. Número 
de la carta 
de pago.

Delegación 
de H a c i e n d a  

que expidió 
la carta de pago.PUEBLO PROVINCIA Día.
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30 

1 27

Mes, Año.

Tedro Benítez Collado.......... , * • • • • » » . . « • « ......... .. . ¿................ 1901
1901
1901

San Clemente.. . . . . . . Cuenca . . • • • • • Cnñnea . . . Septiembre. 
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .

1901
1901
1901

1.435
1.447

Cuenca.
Idem.

*
WIctor Peñalver Moya................................................................... Chil!arón . . . . . . . . . . . Idem ................ I dem•• • • • • • • • • • • • . • • • . *
Francisco Huertas González.. . . . . . . . . .  ................................... Gáname....................... Zam ora........... Zamora........................ , j

Madrid 5 de Federo de 1902.=s W e y l e r *

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta oficial de V. E., 

número 91, acompañando testimonio de condena im
puesta por el Consejo de guerra celebrado en esa en 3 
de Diciembre próximo pasado, por lo que fué condona

b a  el segundo Practicante de la Armada Basilio Santa

Oliva á ¡a pena de seis años y un día de presidio y sa
lida definitiva del servicio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su ncmbre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á ben disponer sea baja 
en su escala de segundos Practicantes desde 9 de Di
ciembre próximo pasado el citado Basilio Santa Oliva, 
y que no habiendo sido posible recoger del expresado 
los nombramientos áe tercero y segundo Practicante, 
se declaren nulos y sin ningún valor, publicando esta

j disposición en la G aceta de Madeid , con arreglo al 
¡ último párrafo del art. 350 de la ley de Enjuiciamiento 
; militar de Marina.
! De Real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento 
| y efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Madrid 7 de 
. Febrero de 1902.

EL DUQUE DE VERAGUA 

Sr. Capitán general fiel Departamento de Cádiz.
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ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD
C a ja . Pesetas.

DEBE --------------- -
E xistencia  en e/c del Banco de España el 31 de Diciembre de 1902.. • 1 6 . 0 0 0  
Id em  en Caí a i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.530-------------- 17.530
Cobrado por suscripciones . . . . . . . . .  12.72515

Idem  por donativo del Monte'de Piedad . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .........  2.000
Recogido en los cepillos.........................  11‘38-------------- 14.73113

32.267*13
HABER

Pagado por el depósito de m endigos. 314*30
Idem por socorros á dom icilio  .........  431*15Idem al A silo de 3a Divina P astora.. 50
Idem al de A ncianos de Carabanchel. 125Idem por personal . . . . . . . . . . . . . . . . .  11 50*80
Idem por gastos generales   -  180*50 _ ^,----- ---  -—  , ¿5 [ I k i o
E xistencia en c/c del Banco de Espa

ña el 31 E n ero .           * • 28.300
Idem en caja fd ............................................ _ 1 ± ° D  3 9 .955.38

32.261*13

Madrid 31 de Enero de 1902.=E1 Tenedor de libros, José 
P a z.= V .° B Asociación Matritense de Caridad.--E i Director, 
G..Galíndez.

S o c o r r o s  d le í ritm ados.
Pagado Pairado TOTALhasta en Enero pagm oen31 de Dbre. de 1902. 31 de Enero. CONCEPTOS _  _  _
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

En m etálico á dom icilio   29.344*20 431*15 29.775*35
En id. en el Depósito de m end igos.       107.631*80 > 107.631*80
E n comidas en el id. i d   14.051*26 193*90 14.245*16
En ropas en el id . id ................  2.341*96 8*60 2.350*56
Para viajes en el id. id   6.125*43 » 6.125*43

T o t a l e s ......................  159,49465 633*65 160.128*30

Al A silo de Sí a. C r istin a .. , .  145.590*50 > 145.590*50Al de El P ardo    49.796*25 * 49.796*25A l de la Divina P astora,  1.400 ’ 50 1.450
A l del Buen C onsejo   10.787*50 » 10.787*50
Al de Ancianos de Caraban-ch e l  60.234 125 60.359
A l de los PP. Salesianos  705*75 » 705*75
A la Tienda-Asilo, calle de 

O lid     5.197*06 > 5.197*06

T o t a l e s    .................... 273.711*06 175 273.88616

Madrid 31 de Enero de 1902. =  E1 Tenedor de libros, José 
P& z.=V.° B£ —Asociación Matritense de Caridad.—VA Director, 
G. Galíndez.

ESTADOS DE CONTABILIDAD 
S u s c r ip c ió n  m e n s u a l. Peseta?.

Sumaba el 31 de Diciembre de 1 9 0 1 ........... 12.403*98
A ltas:  En 4 su scrip cio n es. ..........    29*08

Suma......................................  12.433*06
B ajas: En 67 su scrip cio n es....................    171*60

Importa la suscripción el 31  de Enero de 1 9 0 2 . 12.261*46

I lo n a t iv o s .
Sumaban el 31  de Diciembre de 1 9 0 1 . . . .  237.931*29

AUas: Uno del Mente de Piedad y Caj a de Ahorros. 2.000

T o t a l ............................................. 239.931*29

Madrid 31 de Enero de 1902.==E1 Tenedor de libros, José P az.= V .° JS.°=Asociación M atriieme de Caridad.—El Director, G. Galíndez.

MINISTERIO DE MARINA
D i r e c c i o n  d e  

H i d r o g r a f i a
GRUPO 8 . - 2 4  DE ENERO DE 1902

l a  en&nto m resíba I  bordo csti aviso d$b$?ám eorreglrse Ies flasos, sartas j  derroteros oorrespondientes*

OCEANO' ATLANTICO DEL NORTE 
I s l  a  d e  T e r r a n o v a .

B a b ia  N o tr e  D a m e .—L u z  In s ta la d a  en  la s  isla®  
d e N ip p er .

(Notice to M arinen, núm. 731. london, 1901.)
Núm . 2 7 ,1 9 0 2 ,—El Gobierno de Terranova ha com u nica

do que desde el mes de Octubre de 1901 ge exhibe una luz fija  
blanca, dióptrica, de cuarta clase, á 32 m. sobre pleamar, v i 
sible á 17 m illas, desde una torre cuadrada de m adera, de 9 
m etros de altura aproxim adam ente, erigida en la isla  Seal, 
la m ás al W . de las islas de Nípper.

La luz se exhibirá anualm ente durante"el tiem po de la na
vegación Ubre.

La torre, p intada de blanco con una faja horizontal roja, 
se levanta en el centro de la  habitación del torrero.

S ituación  aproxim ada; 49° 46' 55" N. por 49° 38'" W .
Cuaderno de faros núm . 5, pág. 6.
Carta núm . 137 de la sección IX.

B& hia d® I s la n d a .—F renG bm & nhead.— L uz in s ta la d a .
(Notiee to M arinen , núm. 727. London. 1901.)

Núm. 2 8 , 1902.—El Gobierno de Terranova ha com unica
do que desde el mes de Octubre se exhibe una luz f i ja  d ióp
trica, Manca, de. cuarta clase, á 49 m. sobre pleamar, desde 
una torre de madera en forma de pirámide, aproxim adam en
te de 9,15 m. de a ltu ra , pin tada á fajas horizontales rojas y 
blancas, erigida en Frenchm anhead, en punta Eum ber de la  
bahía de Islanda.

La luz es visible de todos puntos de la bahía, excepto 
adonde la  oculta la tierra, y se la exhibirá anualm ente duran
te el tiem po de navegación libre.

S ituación  aproxim ada; 49° 03' 45" N. por 51° 57' 15" W .
•   *

Cuaderno de faros núm . 5, pág. 8 .
C a n a d á .

N u e v a  E sc o c ia .—B a h ía  C h ed a b u cto .—B o y a s  y  v a l iz a s  
en  e l p u erto  de G u y sb ero u g h .

(Notice to Marincrs, núm. 649. London, 1901.)
Núm. 2 9 ,1 9 0 2 .—El Gobierno del Dom inio del Canadá ha

com unicado, con fecha 6 de Agosto de 1901, que en usn» m an
chón de piedras, en la entrada al puerto de G uysbo?ougl, se  
ha erigido una valiza sn  forma de p irám iie , de 3 m.- áe a ltu 
ra, pintada de blanco y  coronada por una percha con dos d is
cos cruzados.

A l m ism o tiem po-han sido- fondeadas las siguientes*hoyas 
de reserva, una roja, en 4,5 m,. de agu a en 1& punta deLbajo^ 
140 m. hacia el S ¥ .  de la valía» arriba- m encionada, una? n e 
gra afuera de la extrem idad E. de la punta E lisa  y  otra negra  
en el veril del bajo hacia el N . de la  punta E lisa.

S ituación aproximada: 45° 21" N. por 55° lo 7 40" W .
Carta núm . 589 de- la  sección IX.

BKiteva Zef& nda.
L u ces  de- a n fíla c ió n  m o d ifica d a s en  eP r io  R icM b u a to .

(Notice to M arinen , 651. Lm don, 1101.)
Núm . 3 0 ,1 9 0 2 .—El Gobierno del Dom inio de C anadúha  

com unicado, con fecha 1.° de A gosto de 1901, que en la pla
ya , hacia el E. de la  entrada al rió R ichibueto, sobre una per
cha, han  sido colocadas dos luces fijm  blancas, de enfilacián, 
visib les á 3 m illa s,
■ La luz anterior está á 10--*30- sobre pleam ar, y  se  encien

de en una percha de 8  m . de altura, erigida cerca de la orilla  
del río y distante 4 s/4 cables al S, 74o' E. ás la s itu ación  da 
la  luz an tigu a  anterior de enfil&eión.

La luz posterior está á 11*2$ m . sobre pleamar, y  se en
ciende en una percha de 11,30 m ., erigida á m edio cable da 
la  luz anterior.

S ituación  aproxim ada: 46° 42' 30" N. por 58° 35' W .
E stas dos luces, enfiladas al S . 19® E., conducen á la  va- 

liza flotante negra, que señala el lím ite S. del fondeadero 
afuera de la barra.

En la m ism a fecha, la antigua luz posterior de enfílación  
(fija roja), aproxim adam ente media m illa hacia el "W. de la  
luz nueva de enfílación, ha sido suprimida; pero la luz de en
fílación anterior (fija blanca) queda m antenida en su  lugar4 
como enfílación para el canal in terior.

Cuaderno de faros núm . 5, pág. 54.
El Director de H idrografía, E s t e b a n  A lm e b a .

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

B ie n e s  de B en e fice n c ia .—V e n ta s  p o s te r io r e s  a l 2  de O ctu b re de 1 85 8 .
NÚMERO 561

C a r p e t a  de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, expresiva de la renta líquida anual que producían^ los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital que les corresponde, las cuales se remiten al Negociado rsspcci iva 
para que “emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intransferibles con renta del 3 por 100, en cumpUmientfj de 
lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859 [hoy su equivalente en las del 4 por  100 al tipo de convemiónN

Número 
de orden.

Provincias de que proceden. CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS 
m

Píenla líquida anual que producían los bienes.
Pesetas. Gis.

Capital n o m i n a l  de las inscripciones.
Pesetas. Gis.

Inter eses diel se mestre serviente.

Pesetas. Cts„
17.915 M adrid. tra Señora de L oreto............................... 156*61 5.220*33 46*81
17.916 Falencia 176*18 5.872*66 74*20
17 917 Idem . . . 8*10 270 1*03
17.918 Idem. . . 19*68 656 7 ‘27
17.919 Idem. . . nahé y San A n to lín .. ............................. 43*47  ̂ 1.449 2*03
17.920 Idem. 207*05 6.901*66 96*21
17.921 Idem. . . 43*45 1.448*33 2L*72
17.922 Idem. . . 91*22 3.040*66 19*58
17.923 ídem . . . 6*15 205 1*19
17.924 Idem. . , de Campoo................................... ............... 126*49 4.216*33 7*99
17.925 Idem . . . 102 3.400 21*97
17,926 I d e m . . . 16*61 553*66 0*46
17.927 Idem. . . 12*41 413 66 8*22
17 928 Idem. . . 9*53 317*66 0*60
17.929 Idem. „. 44*69 1.489*66 3 ‘31
17.930 I d e m .. . lar de Campoo ........................................... 36*33 1.211 14 ‘55
17.931 I d e m .. . zalo Santos de Terán............................... 173 87 5.795*66 32‘6017.932 Idem . . . 494*45 16.481*66 136‘58
17.933 I d e m .. . 9*48 316 4 ‘64
17.934 Idem. , .

de F róm ista................................................. 60*83 2.027*66 8 ‘2317 935 Idem. , • 4*74 158 0 ‘03
17.936 Idem. . . 78 80 2.626*65 37‘16
17.937 ídem . . . cia l P alen cia ............................................... 53*01 1.767 21‘89
17.938 I d e m . . . 118 50 3.950 23‘24
17.939 Idem. . .

ciado D. Francisco Fernández de Tám ara............................................................... 89*31 2.977 33 ‘29
17.940 Idem. , . 20*25 675 2 ‘03
17.941 Idem. . ,

nos de la H errad a .................................... 413*76 13.792 70'83
17.942 I d e m . . .

Población de C am pos............................. 4-18 139*33 0 ‘43
17.943 Idem. . .

rrera de P isuerga...................................... 47*77 1.592*33 10‘63
17.944 Idem. . ,

propina»................................... .................... 86*92 2.897*33 8 ‘88
17.945 Idem. „.

RamoF, en V illam erie l........................... 35*93 1.197*66 16‘59
Suma to ta l ........................... .. 2.791*77 93.058*89 729‘11

Madrid 30 de Enero de 1902, = E i  Director general, M iguel Monar§^
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Administración de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre 
il«* l a  ü em ec la . y  T i m a r e .

El día 14 de Marzo próximo, á las once de la mañana, se 
Celebrará , en mi despacho de esta Fábrica, subasta pública 
-para adquirir los crisoles áz plombagina con sus correspon
dientes tarp as, necesarios en la misma para el servicio de mo- 
meda durante los aBios I9@2, 1903 y if$Ü4,

Lo que se anuncia para que las personas que quieran to* 
uñar parte en la licitación puedan '£xamin«.T el pliego de oon- 
dones que estaviL da manifiesto '<m el Negociado eórrcspoiv- 
dieuts de este establecimiento, #snde también se les facilita
rán cuantos datos y noticias f^aedan interesarles, tedos los 
días laborables en las horas de^ficina.

Tas proposiciones habrán úe ajustarse al modelo que "i 
continuación se inserta.

M adridY 'de Febrero de 19¡82.===E1 Admkdstrade&q M. Díuz 
^dm ez.

Mo dt lo ®c p roposición.
B. vecino de .....   que vive calle de núm. 0». . ,

»cuarto que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en 

"la G'AOH’fa. de'Madrid, ufen. ...,.* fecha .....,y  B o letín  oficial
de la provincia, núm fecha-....., y  de cuantos requisitos
se previenen en-cl pliego de eondioionesoprobaio que obra en 
la Fábrica Nacional de la Moneda y'Timbre, para^ adquirir 
con arreglo al mismo en pública subasta y con destino al ex
presado establecimiento:

4 .OfO crisoles del núm. 69.
3'609 ídem del ídem-"56.

600 ídem-del ídem 35.
2.100 tapas del núm. 60.
1:800 ídem del ídem 50.

360 ídem del ídem 35.
Y  el número que sobre ‘éstos pueda pedirse hasta un 25 

por 100 más, se compromete á entregar los crisoles y tapas 
que se expresen.en el referid© plieg©, $1 cual acepta en todas 

-sus partes sin alteración ulterior, á los precios siguientes:

Por cada-crisol del núm. <60, pesetas ..... céntimos.....
Por ídem del ídem o0, pesetas céntim os.....
Porídem  del ídem;§5, pesetas ...,¿ céntimos ......
Por cada-tapa para los del núm.6®,pesetas..... céntimos
Por ídem del ídem '50, pesetas céntimos .....
Poráderc. del ídem 35, pesetas ..... céntimos.....

(Fechay firma del interesado.) — 8

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a .

Cuerpo facu lta tivo  do Arch iveros, B ib liotecarios 
y Arqueólogos.

REGISTRO  GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras in scrita s en el Registro general, correspondientes 
al tercer trim estre del presente a m  (1).

24.795. Manual de Botánica descriptiva. Claves para la 
-clasificación de las principales familias y géneros de plantas 
que se hallan con frecuencia en España, por D. Rafael Tarín 
y  Juaneda (con 95 figuras intercaladas en el texto).—-Valla- 
doiid. Imp. y lib. nacional y extranjera de Andrés Martín. 
1901. 8.° con x l  212 págs. (179.)

24.796. Manual del navegante, por D. Antonio Terry y 
Rivas. 5.a ed., aumente con todos los adelantos.—-Madrid, 
Im p. del Ministerio de Marina. 1900. 8.° may., con 415 pá
ginas. (14.775.)

24 797. El Abogado popular. Consultas prácticas de De
recho civil, común y foral, canónico, político, mercantil, pe
nal y administrativo   por D. Pedro Huguety Campaña.—
Barcelona. Imp. y lit. de Henrich y C.a 1898-1901. 4.° may. 
Tres vol „ con 802 págs, el 1.°, 864 el 2.° y 903 el 3.° (5.455.)

24.798. Apuntes para una mecánica fundamental sintéti
ca, por B. Joaquín Lubalza. Apéndice.— Madrid. Imp. de 
JE. Teodoro. 4901. 8.° con págs. de la 73 á la 84 (14.777.)

24.799. Guía de Barcelona ó nomenclatura de calles .
pQT D. Camilo Travaglia Torruslía.— Barcelona. Tip. «L a 
Academia». IS01. 8.° menor* con 128 págs. (5.456.)

2Í.800. Escuela elemental da p ;aao. Primer año. Vol. pri
mera, por la Sociedad didáctico musical.—Madrid. Imp. de 
José M.a Sarda y Pascual González. 1900. Fol. con 60 págs. y 
4  autografiadas. (14 778.)

24.804.— Teoría y práctica de actuaciones judiciales en ma
teria de cuncurso m  acreedores y  quiebras, por D. Francisco 
de Paula U ves  Martí, Libro 2.°— M aírid. Tip. de Fortanet. 
290 L. 4.° con x v i 896 pégs. (14.779,$

24.802. La Ciérnante Monólogo «en prosa, original de Don 
Domingo Guerra y Mata-— Sevilla. Imp. de Francisco de P . 
Díaz. 1900. 8.® con 14 páps. (532 )

24.803. Tarjeta anuncíe de la fábrica de blondas y  enca
jes legítimos y mecánicos d «D . Jo sé  F iter.—Barcelona. To- 
bella y Costa, imp. Sin a, (If® l). Una hoja de 0‘12 por 0‘22 
centímetros (5.457.)

2A 804. Bosquejos. Novelan ¿cortas, cuentos, leyenda* é 
impresiones, por D. José de E lo ls M a d r id .  Eséab. tip. <E1 
trabajo». 1900. 8.° con 3.69 págs. (14 780.)

24.805/ Rapsodia aragonesa, por D. Enrique Granados y 
Campiña.—Milano. Oífieíae Rieordi. Sin a. (1902). Fol. con 
22 págs. (5.458.)

24 806. Catalunya. (Mapa) por D. Agapito Mas.—Sin li
brería, imp, ni a. (Barcelona. JY&á Martínez. 1901). Una hoja 
de 0‘8S por 0*65 céntímetros (5 459.)"

24.807. El soldado en una semana. Conocimientos indis
pensables para su instrucción teóric^m iliía?, por D. Luis

(1) Véase la G a c e t a  de 8 del aetu&l.

Rodríguez García y D . Avelino Fchauri Cobas,—Vitoria. Im 
prenta y  encuad. de Cecilio Egaña. 1901. 8 ° menor, con 40 
págim'&s y 2 planos. (113.)

24.SOS. Una hija de Eva. Memorias de dos jóvenes casa
d a ,  porH . deBalzac. Trad. por D. Joaquín García Bravo.— 
ÍMrcelona.— Luis Tasso, imp. Sin a. (1901). 8.° con 321 pá
ginas y 2 de índ. (5 460 )

24.809. El testamento del señor de Chauvelío, por A le 
jandro Durnas (padre). Trad. por D. Joaquín García Bravo.— 
Barcelona. Luis Tasso, imp. Sia a. (1901) 8.° con 224 pági
nas y 1 de ÍBd. (5.461 )

24.810. La Reina Margarita, por Alejandro Dumas (pa
dre). Trad por D. Joaquí&n García Bravo.—Barcelona.—Luis 
Tasso, imp. Sin a. (1901). 8.® Dos vo>úmeneí, con 315 y 1 de 
índice el i.°, y 806 y 2 de índ. t i  2.° (5.462 )

24 811. El contrato de matrimonio. IJn debut en la vida, 
por H. de B&lzac. Trad. por D, Joaquín García Bravo.— 
Barcelona, Luis Tasso, imp. Sin a. ( 901). 8.e con 282 pági
nas y 1 de índ. (5.463 )

£4.812. El hogar de un soltero, por H . de BHz&c. Tra
ducción de D. Joaquín García Bravo.—Barcelona. Luis 
Tasso, inop. Sin a. (190í). 8.'° con 293 págs. (5.464.)

“24.813. Pablo y Virginia, la cabaña india, por Bernardi- 
no Saint Fierre. Trad. por D. Joaquín García Bravo.—Bar 
celona. Luis Tasso, imp. 1901. 8V con 296 págs. (5.465.)

24.814. Disgustillos de la vida conyugal, por H. de Bal- 
'sac. Trad. por D. Joaquín García Bravo.—Barcelona. Luis 
Tasso, imp. Sin a. (1901) 8 ° con 234 págs. (5.466.)

24 815. Fisiología del matrimonio ó meditaciones de filo
sofía ecléctica sobre la felicidad y la desgracia conyugales, 
por H. de Bahac. Trad. por D. Joaquín García Bravo.—Bir* 
ceiona. Luis Tasso, imp. Sin a. (1901). 8 ° con 320 páginas. 
(5.467.)

24.816. Ursula Mirouet, por H. de B&izne, Trad. por Don 
Joaquín García Bravo.—Barcelona. Luis Tasso. imp. Sin a. 
(1901). 8 .° con 329 págs. y 1 de índ. (5.468 )

24.817. La musa del Departamento. El ilustre Gaudiss&rt, 
por H. da Balzac Trad. por D. Joaquín García Bravo.— 
Barcelona. Luis Tasso, imp. Sin a. (1901). 8.° con 301 pági
nas. (5.469.)

24.818. Eugenia Grandet, por H. de Balzac. Trad. por Don 
Joaquín García Bravo.—Barcelona. Luis T&lso, imp. Sin a. 
(1901). 8 .° con 259 pág. (5.470.)

24.819. Petrilla. El Cura de Tours, por H. de Balzac. 
Trad. por D. Joaquín García Bravo.—Barcelona. Luis Tasso, 
impresor. Sin a. (1901). 8.° con 234 págs. (5.471.)

24 820. Calendario perpetuo averiguador de las fechas, 
por D. José Lagravere.—Barcelona. Imp. de Henrich y com
pañía. Sin a. (1901). Una hoja de 0 50 por 0 36 centímetros. 
(5.472.)

24.821. Análisis de la sal gemma. Memoria presentada 
como tesis doctoral, por D. Mariano Sesé V i Ihnusva.— Zara
goza. Im p. de Tomás Blasco. 1901. 4.° may., con 49 pági
nas. (318.)

24.822. Práctica parroquial acerca del Sacramento del 
matrimonio, por D Jaime G arriga.—Palma de Mallorca. 
T ipolit. de Armengual y Mun'aner. 1901. 8.° con 311 págs. 
y 14 de íad. (119.)

24 823. Mare y filia. Drama comich-lúich, ab tres actes 
y ab vers, original de D. Jcseph Monseny Carbonell (letra y 
música).—Barcelona. Imp. de <La Industria». 1901. 8 ° con 
55 pág. (5.473.)

24.824. Manuales Soler. X II . El problema de la ignoran
cia del Derecho y sus relaciones con el status individual, el 
referendum y la costumbre, por D. Joaquín Costa.—Barcelo
na. Imp. deB . Biseda. Sin a. 1901. 8.° men., con 143 pá
ginas y 1 de índ (5 474 )

24 825. Manuales Soler. X I Hongos comestibles y vene
nosos, por D. Blas Lázaro é Ibiza.—Barcelona. Irap. de B. 
Baseda. Sin a. 190!. 8.° men., con 176 págs. y 8 láminas. 
(5.475 )

(S i c rn t  n u a r á . )

Real A cadem ia de M edicina

Concurso de premios de 1901.

En sesión de 6 del corriente, t t  Academia se ha servido 
aprobar por unan!n idal la siga ente po .U ís ta  de su Comi
sión de gobierno.

«Declarada en suspenso per el Sr. Presilente, en la sesión 
inaugural ce’ eVada e1 26 d il c >rritnta me?, la adjudicación 
del premio Martínez Molina, correspondiente al año de 1901, 
por haberse comprendido dos nombres, los de los Sres. D. San
tiago Ramón y Cajal y D. Pedro Ramón y Cajal en el pliego 
cerrado unido á la única Memoria presentada y premiada, 
fundándose la presidencia en una de las cláusulas del pro
grama, qua fué leída por el Secretario que suscribe; la Comi
sión de gobierno, en sesión de 30 del actual, ha deliberado se
rena y maduramente sobre el mencionado asunto, con el fin 
de proponer á la  Corporación la resolución que estime proce
dente y justa.

Y  considerando que en el programa en eue&tión publicado 
en la sasióa inaugursl de 1900 y en la G aceta de Madrid 
de 31 de Enero de dicho año, se consgna, al tratar del premio 
Martínez Molina, que ** co n fe rirá  a l m U r d e  la M em oria. ... 
etcétera; y en disposiciones colocadas después de los premios 
de la Academia Aivarez Alcalá, Maríínez Molina y Busto, se 
lee: «Sólo se Incluirá en cada uno de los pliegos el nombre de 
un autor, y si al abrirlos se hallaren dos ó más, se‘ conside
rará nula la adjudieaciíxt del premie, del accésit ó de la men

ción honorífica.» Cuyas cláusulas indican que segúu el pro 
grama, contrato bilateral entre la Academia y los q -Q acu
dieran al concurso, sólo podían concurrir á éste los autores 
únicos de las Memorias.

Considerando que en el testamento del fundador leí pre
mio, otorgado en Madrid á 14 de Mayo de 1885, se <L.ee en la. 
cláusula 7.a: «Deseando el mayor progreso déla cier da, lego 
á la Real Academia de Medicina de esta Corte la c *s ;d<id de 
10.000 pesetas, á fin deque con sus rentas se insHuya un 
premio bienal en favor del individuo  que presente ’ nejor 
Memoria sobra un punto de Anatomía, á propue-:a de la 
Sección correspondiente, y que en el caso de no pr-^-eatarse 
Memoria digna del premio, ó quedar desierto el concurso, se 
acumularán los intereses para igual objeto en los años suce
sivos » Texto que se halla conforme con el programa del con
cursa, y es declaración de que el fundador del premio quiso 
que éste sa adjudicara á un individuo; pues de habs^ deseado 
lo contrario, lo hubiera expresado en su última voluutad:

Considerando que si en derecho estricto, que so Inspira 
para sus resoluciones y fallos en preceptos y W "  ? O m i
nantes, no sería posible otorgar el premio en cue°t i i los 
Sres. Ramón y Caja!, el concepto filosófico y r< lig « de la 
Justicia, v ’. r iu i  q w  in d in a  á dar á cada uno to q iu  le c ... espon- 
de y sentimiento arranca h  en el alma humana, que duda lo que 
deba hacerse según c; Uciencia y razón, no pudien 'o ence
rrarse en patrón ó medida estrechos, previamente de arm iña
dos, y los motivos que informan la Equidad, forma > aplica
ción de la Justicia, que obliga al hombre á proceder en cier
tos casos por móviles imperativos de conciencia más bien 
que por preceptos rigurosos, constituyen un criterio más am
plio, moral y humano para discernir con acierto asuntos 
como el de que se traía:

Considerando que el hecho de haberse anunciad el tema 
«Centros cerebrales, olfatorios, ópticos y auditivos» n  al con
curso de 1899, sin que se presentara Memoria alguna, y el de 
que en el da 1901, sólo sa haya recibido una, debírú á la la 
bor do dos Catedráticos muy reputados como históL.gos, pa
rece indicar que el asunto en'cuestión era muy dib ;il su su 
investigación y resolución, y quizá inasequible pats raa sola 
persona, por muy competente que fuera, en el improrrogable 
plazo señalado en el programa, resultando, por tanto, nece
sario el esfuerzo cooperativo, según se ha demostr». o á p o s
te rio r i:

Considerando que al declararse en el acta esp- al de la 
adjudicación de premios y socorros de 1901, «que b .íemoria 
en cuestión consta de tres voluminosos y magnífin manus
critos, con numerosos dibujos, revelándose un ii^ Lgador 
profundo, que posee «extensos conocimientos del asi ; >, pers
picacia en el análisis y solidez en el razonamiento, Adiendo 
logrado desarrollar magistralmente el tema propuesto»; la 
Academia afirma qua dicha Memoria es obra de mérito excep
cional y  extraordinario, útilísima para la ciencia, en la cual 
marca un verdadero progreso, y muy digna, cuando menos, 
de la recompensa ofrecida como premio:

Considerando que el crédito, reputación y n o t. Yodad de 
los autoras no permiten dudar de la participación ue cada 
uno ha tomadp en la investigación científica y en uí redac
ción de la Memoria, muy suficiente para la obten? ón de un 
primer premio:

Considerando que al manifestar el fundador de* gremio en 
su testamento, su des'Q po r e l mayor progreso de la cu  e>a, caba 
suponer que se hubiera tatisfecho con la Memoria r -amiada, 
porque realiza el progreso á que aspiraba; y que t-Viendo en 
cuenta el criterio amplio, justo y benévolo eu que :.: >piró to
dos los actos de su vida tm  ilustre Académico, r; hubiera 
dejado de recompensar la laboriosidad afortunad*, ie que es 
fruto dicha obra.

Considerando que es razonable admitir que los vufcores de 
la Memoria no tuvieron ocasión de consultar ínteg al pro
grama del concurso, ateniéndose al extracto pubLoado por 
los periódicos, en que só^o se insertan los temas, p -es de ha
berse enterado cumplidamente de dicho programa, hubie
ran colocado coa facilidad dentro de las condición* . del con
curso; y

Considerando, por fin, que para evitar hechos como el 
presente, y para cumplir el reglamento y los acuerdos de la 
Academia, así como las condiciones esenciales de esta clase 
de concursos, deba acentuarse la cláusula en que ¿ ¿ dice que 
los premios y demás recompensas de la Corporación y de las 
fundaciones sólo pueden otorgarse á una persona, uedando 
fuera de concurso los trabajos producidos por dos j más in 
dividuos.

La Comisión de gobierno, por unanimidad, propone á la 
Academia que se sirva acordar:

1.° Que se entregue el premio Martínez Moli.. *, corres
pondiente al concurso de 1901, á los Sres. D. Santiago Ramón 
y Cajal y D. Pedro Ramón y Cajal, en consideración á las 
circunstancias íspecialísimas que en el caso concurren; y

2.° Que para en adelante se consigue en todos progra
mas de premios la siguiente cláusula: «Que así en k *  premios 
de la Academia como en los de las fundaciones, los pliegos 
cerrados que acompañen á las Memorias sólo contendrán un 
nombre; y que si se hallaren dos ó más, el Presidente del 
acto, en nombre de la Academia y sin ulterior recurso, de
clarará anubada la concesión de premio, de accésit ó de men
ción honorífica.»

Madrid 31 de Enero de 19G2.=:E1 Secretario, M. Iglesias.»

Lo que sa publica en este periódico oficial, por acuerdo de 
la Academia, para el debido ccnocimieLto'de las personas in
teresadas en dichos acuerdos.

Madrid 7 de Febrero de 1902.=E1 S¿c:etuio perpectuo, 
Doctor Manuel Iglesias y Díaz.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE ASENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID
R e la c ió n  d e  la s  C a r p e ta s  p r o v is io n a le s  d e  la  R e n d a  p e r p e tu a  a i  4 p o r  1 0 0  in t e r io r  y  t ítu lo s  d e  la  e m is ió n  d e  1 9 0 0  q u e  r e s u lta n  e n  e s ta  fe c h a  r e te n id a s  p o r  p ro v i

d e n c ia s  ju d ic ia le s ,  ó r d e n e s  d e  fa s  A u to r id a d es  y  d e n u n c ia s  h e c h a s  a n te  ia  J u n ta  S in d ic a l,  co n fo rm e  á  io s  a r t íc u lo s  5 5 9  y  5 9 5  d e l C ó d ig o  d e  C o m e r c io .

C a r p e t a s  p r o v i s i o n a l e s  d e  l a  D e u d a  p e r p e t r a  a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r  y  t í t u l o s  d e  l a  e m i s i ó n  d e  1 9 0 0 .

2

Ig
S E R I E S TRIBUNAL

que acueraa la retención ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

......--------- û rr-.rr—T.'1-nniii..i.in i 111 .......

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentad® 

ante la Junta Sindical.& B € e E F a 11

10 391
14.046
14.047 
16.461
16.465
16.466  

»

*> » j> 3» Jnzgado del C ongreso.......... .................... 17 Abril 1901......................
j) Idem*..........*............. .............. .............................. .. Id e m .....................................

»

jj )> » Idem ......... ............................................................................ Idem. . . . . . . . . . . .
?)

)) )) )) » » Idem* ............................................................. .. Idem. ...................................
))

)> )> » » » » » I Idem. .................... .....................  .......................................... Idem ......................................
» )) » » » » » Idem ........................................... .......................................... .. Idem.

jj

18 459 
19.564

)) » ! jj y> » » Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem *.................... .. u
» )> » ü » » » Idem jj
jj » 14.905 » » | » '■ » I d e m . . . . . . i . . . y)
» jj 15 552 » » i) » » ídem . .................. Id em ............................... ...... j>

jj 16,648 /> » » j> J) Idem. . .
j> » » j> 7,096 » » » Idem ................ ..... ............................................ I d e m . * . • . . . . . . . ))

¡ » jj » » I » » 766 » Idem. .............................................................................. .. Id e m .• • » 9 • • . ))
i » jj » » » » 2.398 » Idem, ...................... ............................................. . .  . Idem. . . . . . .  e . .  «. ))
í jj » » ;> » » » 1.254 Idem ................. ....................... .............................................. I d e m . . . . . . . .  < JJ

» 1 » » jj » ! » » 3.086 Idem .........................................................................  . * Idem . • y)
» jf * jj }> )> j> 3.087 Idem.»««««», ...................... »

4 175.934 » jí .» ; » » » Juzgado de la  A udiencia, de Y a lla d o lid ................... 13 Noviembre 1901 »
175.935 » jj » If » >) » Idem JJ

JJ
)j

175.936 jj » » » 1 ú » jj Id em ..................................................................................... ) d® í21
175.937 » j* » » » » Id em ......... .................................................  # Idem» 49.681 » » >> » y> » I dem*. n ................................. .. . Idem. • yy

» jj jj ' 18.537 » íí » jj Idem ................................................ Id em ... . . )>
jj jj » jj » » j> ! ,26,036 Idem ..................................... ............................. ^ Idem })
jj jj jj » » » )) 26.037 Idem. .................................... a. . . . . . . , . . . . . . Id e m ............... ..................... »

5 jj » » » 9,529 » » jj < Juzgado de la  Plaza, de Y a lla d o lid ........... .. 11 Noviembre 1901........... J)

6 33.218 jj jj » j> » Juzgado de la  A u d ien c ia ,............................................ 28 Diciembre 1901 »33.220 » jj jj » » j) íd e m ............................................................ .. ...................... Idem . . . .  o j>
» 24,263 » * » » jj & Idem ............................. ............ ................. . . . Idem . .  . 9  e »
jj 24.265 3) jj jj » » » Idem .............. ................... .................................. ............ I d e m . . . .  . JJ
jj jj 21.912 j» » íi Id e m ,................................................................................... Idem..* «. jj

------- --=---i---:-

R E S U M E N

Según la presente reiacíón resultan retenidas las carpetas provisionales de la Deuda perpetua al 4  por 100 interior y títufes de la emisión de 1900 cuyas series y  numeracióxx son las si
guientes:

. S E R I E S

A e C BE> E w H

10.891 16.466 175.936 18.459 14.905 18.537 7.096 j> 766 1.254
14.046 33.518 175.937 19.564 15*552 jj 9.529 yy 2.398 3.086
14.047 33,220 » 24.263 16.618 » jj ; J> » 3 087
16,404 175.934 j> 24.265 21-912 jj jj ■ » jj 26.036
16.465 175.935 » 49.681 jj » » ! JJ' jj 26.037

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para su inserción en la  Gaceta de Madbid , en cumplimiento del art. 73- dfl reglamento á& t 
esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas-de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Enero de 1902.=Por el Secretario, Juan Esteve.=Y.° B.°=Por el Síndico Presidente, M. de A.

D irección gen eral de O bras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Octu
bre último, v cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 13 del próximo mes de Marzo, a las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 
tercero y cuarto de la sección de Lascellas a Colunga, en la 
carretera de Puente de L&scell&s á Naval, provincia de Hues
ca, cuyo presupuesto de contrata es de 290.862 pesetas 98 cen-

*™La subasta S8 celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones j  planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huesca. "

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

Sapel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- 
efo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en la subasta sera de 14.600 pese
tas en metálico ó en electos de la Deuda pública al tipo que lea 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida
Instrucción, , . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á uh sorteo envíe as mismas.

Madrid 3 de Febrero de 1902. =  El Director geporal, 
D. Arias de Miranda.

Modele i§ proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal númv ......

enterado del anuncio publicado con fecha & de Febrero* últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los tronos ter
cero y cuarto de la sección de Lascellas á Colunga, en la ca
rretera de Puente de Laseelias á Naval, provincia de Ifeesca, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tino fijado; pero advirtiendo «pe será 
desechada toda propuesia en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete al proponerte á la ejecución de las obras£;, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláus&la.)

(Fecha y firma del propásente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de-. 20 de Sep
tiembre de 1900, y  cumplidos todos los requisitos que previe
ne el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección, gene
ral ha señalado el día 13 d8l próximo mes de Marzo, á las tre
ce, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de la carretera de Santa Cristina d e  A t ó  á  
Fanals, provincia de Gerona, cuyo presupuesto d& contrata 
es de 133.961 pesetas 6 céntimos, ^

La subasta se celebrará en los términos prevenido^ por li 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid 9 ante li 
Dirección general de Ooras públicas, situada en eh local qu< 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio j 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, p&P'a conocimientt 
del público, el presupuesto, condiciones y phanos correspon 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gotearuo civil de la pro 
vincia de Gerona.

Be admitirán proposiciones en el "Negociado correspon

diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercia y  
Obras públicas, en las hoxan hábiles de oficina, desde el dim 
de la fecha, hasta las diez y siete del din 8 de Marzo próxi
mo, y en todas los Gobiernos'civiles de h* Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en. pliegos cerrados, en 
mpel sellado de la clase 11.a,. arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha ée consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 6.70& pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le» 
está asignado por las respectivas disposiciones, vigentes; 
biendo acompañarse á cada pile go el documento que acredites 
haber realizado el depósito><M modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten. dos ó más proposiciones igua
les, se Bifccederá en el aete á un sorteo entre las mismas.

M afed 3 de Febrera de 1902. =  7E1 Director general*. 
D. Arias de Miranda.

M$Mo deproyotfción.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm «*
enterado del anuncia publicad o con fecha 3 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  
adjudicación en pública Subasta de las obras de construcción 
de la carretera de Santa Cristina de Aró á Fanals, provine!^ 
de Gerona, se compromete q¿ tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta s ujeción á ios expresados requisitos- 
y condiciones, por la can.tidad de ....

(Aquí la proposición* que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que serfc 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad,, én pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se oomprórnete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda* aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente ̂  —S
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1,° del actuaf, y cumplidos todos los requisitos que previene el Reai decreto de 8 de Enero da 1896, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próximo mes de Marzo, á las trees, para la adjudicación en publica subasta de las obras del trozo primero de la carretera de Santa Brígida á Telde, provincia de Canarias, cuyo presupuesto de contrata es de 172 243 pesetas 59 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia da Canarias.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m ismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose aiadjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 8.700 pesetas en metálico ó en electos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 3 de Febrero de 1902. =  El Director general, ;D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N.. vecino d e    según cédula personal n ú m .....,enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo primero de la carretera da Santa Brígida á Telde, provincia de Ganarías, se compromete á tomar ;á su cargo la ejecución de las mismas, eon estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.® del actual, y  cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 13 cid próximo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos segundo y tercero de la sección de la Cartuja á Medina Sidonia, de la carretera de Jerez á Algeciras, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto de contrata es de 239.816 pesetas 48 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« ocu.ps, d! Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil da la provincia da Cádiz.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siets del día 8 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en loe mismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ea papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adj unto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como . garantía para tomar parte en la subasta será de 12.000 pese- la s  en metálico ó en efectos ds la Deuda pública al tipo qu« les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que aere- dite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.Madrid 3 de Febrero de 1902. =  El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

Do No N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Febrero últim o, j  do; las condiciones y  requisitos que se exigen para la  adju dicación en pública subasta de las obras de los trozos segundo y tercero de la sección dé la Cartuja á Medina Sidonia, en la carretera de Jerez á Algeciras, provincia de Cádiz, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, <con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e   ,
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de D i- | ’Ciembre ultimo, y cumplidos todos los requisitos que previe- j ne el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección gene- i ral ha señalado el día 13 del próximo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo primero de la sección de Villanueva á Cruz de Cancela, correspondiente á la carretera de la de Vivero á Meira á la  de, Fon sagrada á Vega de Ribadeo, provincia de Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de 266.679 pesetas 26 cén- ] timos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto! para conocimiento

del publico, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Lugo,
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspcn* diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos, días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegas cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 1875*30 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 3 de Febrero de 1902. =  El Director general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m . .enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Febrero ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo primero de la sección de Villanueva á Cruz de Cancela, correspondiente á la carretera de la de Vivero á Meira á la de Fon- sagrada & Vega de Ribadeo, provincia de Lugo, se compromete tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es - trieta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella'en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Marzo último, y cumplidos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado ej día 13 del próximo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de los trozos segundo y tercero de la carretera de Lérida á Flix por Mayals, provincia de Lérida, cuyo presupuesto de contrata es de 304.159 pesetas 80 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Lérida.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Marzo próximo y en todos los gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente, como garantía para tomar parte en la subasta, será de 15.900 pese- ; tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que ! les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, | debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- ! dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- j ferida instrucción. jEn el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 3 de Febrero de 1902.=EI Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Febrero ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de los trozos segundo y tercero de la carretera de Lérida á Flix por Mayals, provincia de Lérida, se compromete tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 4 la ejecución de las obras, asfeomo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S
¡

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciemr bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, asta Dirección general ha señalado el día 13 del próximo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción del trozo segundo de la carretera de Valls á Igualada, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de 145.349 pesetas 44 céntimos. ‘ jLa subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ! Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno c m l de la pro
vincia de Barcelona. .Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y horas. ^Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en

nel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, i cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 7,800 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les

esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita- haber realizado el depósito del modo que previene la referid* Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 3 de Febrero de 1902. =  El Director general* D, Arias de Miranda. D

Modelo de proposición.
D. f?, N ., vecino d e  , según cédula personal num*enteraddáeí anuncio publicado con fecha 3 de Fe brero último, y. de las condiciones y requisitos que se exigen para Is adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de% trozo segundé de la carretera de Valls á Igualada, provincias de Barcelona, m compromete á tomar á su cargo la ejecución, de las mismas, ¡ge n estricta sujeción á los expresades’requisitos y condicione», por  la cantidad de.....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtieudo que será, desechada toda propuesta en que no se exprese datem m ada- mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita h ira, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» así como toda aquella eh que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden da 19 de Enere* de 1897, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha so-* ñalado el día 13 del próximo mes de Marzo, á las trece, para, la adjudicación en pública subasta de las obras de terminación de la travesía de Rubí, en la carretera de Molías dsi*Reyr á Caldas de Montbuy, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto de contrata es de 10.592 pesetas 1 céntimo.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por i& Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1 *  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que  ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Barcelona.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día  de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Marzo próximo* y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, em papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 600 peseta» en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lea está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita haber realizado el depósito del modo que previene la referid* Instrucción.En el caso de que resulten dos ó mas pro| m urs iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre 1i r ias.Madrid 3 de Febrero de 1902. =  El Direotoi general* D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m . .enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para í*  adjudicación en pública subasta de Jas obras de terminación, dé la travesía de Rubí, en la carretera de Molíns dnl Rey á Caldas de Montbuy, provincia de Barcelona, se compromete á  tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser A desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obra», así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual*, y cumplidos todos los requisitos que previene el Rial decreto de 8 ob Enero da 1896, esta Dirección general ha señalado e l día lSj del próximo mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de Iss obras de construcción de 1* carretera del Barranco del Pinito á la de Orotava á Buena- vista, provincia de Canarias, cuyo presupuesto de contrata e s  de 125.632 pesetas 43 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1% Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante I* Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu* ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, hallándose de manifiesto, para coriocimien- to del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  provincia de Canarias.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, CoE&ercio y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desea el di*, de la fecha hasta las diez y siete del día 8 de Marzo próximo* y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios m i^  mos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente oomo garantía para tomar parte en la subasta será de 6.300 pesetas en metálico ó en efectos da la Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las respectivas, disposiciones vigente^  debiendo acompañarse á cada pliega el documento que acr.W  dite haber realizado el depósito del modo que previene la, ferida Instrucción.En el caso de que resulten dus ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas misruas.Madrid 3 de Febrero de 1902. =  El Director general, D, Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D, N. N., vecino d e    según cédula person é  núm.enterado del anuncio publicado con fecha 3 d° 1 b ero último, y de las condiciones y requisitos que se * para laadjudicación en pública subasta de las obr^s d  ̂ ir  fa cc ió n
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de la carretera del Barranco del Pinito I  la de O rota Ya á 
Buenavlsía, en las islas Canarias, se compromete á tomar á 
sti cargo la ejecución de los mismos* con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones» por la cantidad de.....

(Aquí la proposición (pe se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo .fijado; pero adYirtiendo que .será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad» en pesetas y céntimos, escrita en letra» poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así corno toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenta.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Septiem- 
ñre último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del 
próximo mes de Marzo, á las once,  ̂para la adjudicación en 
pública segunda subasta de les acopios de piedra para con
servación d3 Ja carretera de Cuesta de Casfiilleja á Badajoz 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Badajoz* 
cuyo presupuesto de contrata es de 17.270 pesetas 40 cém 
timos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid» ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio* de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina» desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 da Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que. resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 5 de Febrero de 1902. =  El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedra para coosarvación de la carretera de Cuesta de Casti
lleja á Badajoz, durante los años de 1902, 1903 y 1904, pro
vincia de Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Di
ciembre último, esta Dirección general ha señalado el día 12 
del próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación 
en pública segunda subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Gandesa á Tortosa y de Vinaroz 
á la Venta Nueva, durante los años de 1902, 1903 y 1904, pro
vincia de Tarragona, cuyo presupuesto de contrata es de 
19 322 pesetas 82 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Marzo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Febrero de 1902. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Febrero úl* 
time, j  de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adju dicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedr* para conservación de la carretera de Gandesa á Tortosa 
y de Yinaroz á la Yenta Nueva, durante los años de 1902, 
1903 y 1901, provincia de Tarragona, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de Jos mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí h  proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada teda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así s&mo to la aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y fírua del proponente.) —3

Bu virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Diciem
bre último» esta Dirección general ha señalado el día 12 del 
próximo mes de Marzo» á las once» para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios de piedra para con
servación de k  carretera de Asolea del Pinar á Tarragona, 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Tarra
gona, cuyo presupuesto de contrata es de 63.469 pesetas 32 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas» situada en el local qui 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto» para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- : 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas» en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Ma?zo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 640 pesetas 
m metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Febrero de 1902. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

;
Modelo de proposición. j

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. :
enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Febrero últi
mo' y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la carretera de Alcolea del Pinar 
á Tarragona, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia 
de Tarragona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
ia que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así cómo toda aquella en que se añada alguna cláusula.) j

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud de lo dispuesto por Reai orden de 19 de Oc
tubre último, esta Dirección general ha señalado el día 12 
del próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudica- ; 
ción en pública segunda subasta de los acopios de piedra ; 
para consevación de las carreteras de Madrid a Portugal, Ja - j 
randilla á la de Navahermosa á Logrosán, Talavera á Avila, 
Talavera á Cas^vieja, Talavera á la de Navahermosa áLogro- 
sán, Herrera del Duque á la de Navahermosa á Logrosán, San 
Martín de Pusa á Santa Olalla, Los Navalmorales á Talavera, 
Los Navalmorales á los Navalucillos, que forman el grupo lla
mado de Talavera, durante los años de 1902,1903 y 1904, pro
vincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata es de 103.254 
pesetas 2 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Marzo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.040 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid de 5 Febrero de 1902. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

entelado del anuncio publicado con fecha 5 de Febrero últi
mo, y délas condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de pie
dra para conservación de Jas carreteras de Madrid á Portu
gal, Jarandilla á Ja de Navahermosa á Logrosán, Talavera á 
Avila, Talavera á Casavieja, Talavera á la de Ne^ahermosa á 
Logrosán, Herrera del Duque á la de Navahermosa á Logro
sán, San Martín de Pusa á Santa Olalla, Los Navalmorales á 
Talavera, Los Navalmorales á Los Navalucillos, que forman 
el grupo llamado de Talavera, durante los años de 1902, 1903 
y 1904, provincia de Toledo, se compromete á tomar á su 
cargo 1a ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud áe lo dispuesto por Real orden de 19 de Oc
tubre último, esti Dirección general ha señalado el día 12 
del prí1 ximo mes de Marzo, á l is once, para la adjudicación 
en púb ica seguí d* subasta de losracopios de piadra para con.

servación áe las carreteras de Madrid á Toledo uto á Avi-
l*t, Toledo á Ciudad Real, Cuesta de la Reirá ; -do, Tole
do á Piedrabuena, Toledo á Navalpino, Nnvah . sa á Lo*- 
grosán» Santa Cruz del Retamar á San Pablo, de Calvin
á Méntrida, Qcaña al puente de la Pedrera, « forman el
grupo llamado de Toledo, durante Jos años °02, 1903
y 1904, provincia de Toledo, cuyo presupuesto mtrata es
de 140.465 pesetas 23 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos pre* , . tos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en l  d, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada local qu® 
ocupa el Ministerio de Agricultura» Indusli r*mercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, par* ocimiento
del público, el presupuesto, condiciones y plai - orrespon- 
dientes, en dicho Ministerio,y en el Gobierno e.. í le la pro
vincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industrie, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de 'd.-.rzo próxi» 
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos u  fados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al a* ,  ̂modelo,
y la cantidad que ha de consignarse previ&jl orno ga
rantía para tomar parte en la subasta sera u pesetas
en metálico ó en efectos de la Deuda púhk ea •. - ■: o que les 
está asignado por las respectivas disposición* e ates; de
biendo acompañarse á cada pliego el docunrnL" e acredite
haber realizado el depósito del modo que prcv1 x referida
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más prop> igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre L mas.

Madrid 5 de Febrero de 1902. =  El Dir 1 general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e  , según cédula persi..-.-v íúm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 5 áf , ^ro ú ltK
mo, y de las condiciones y requisitos que so c ... . o para la
adjudicación en pública segunda subasta do ‘.opios de
piedra para conservación de las carreteras de \ i i á Tole
do, Toledo á Avila, Toledo á Ciudad Real, Cu -le la Rei
na á Toledo, Toledo á Piedrabuena, Toledo á N -.vipino, Na
vahermosa á Logrosán, Ssnta Cruz del Retam • Mn Pablo, ,
Puente Calvin á Méntrida, O ‘aña al puente de !:*. ̂ rcra, que
f ^man el grupo llamado de Toledo, durante Rs ; ú de 1902,
1903 y 1901, provincia de Toledo, se comprom*/: * tomarla 
su cargo la ejecución de los mismos, con es ” .. ; sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad, 
de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo c> mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, per
la que se compromete el proponente á la ejecución da las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponen te,) —S--

En virtud de lo dispuesto por Real orden ae di de Agos
to último, esta Dirección general ha señalado el día 12 del 
próximo mes de Marzo, á las once, para la euj . ■ eación en 
pública segunda subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera ds Teruel á Sagunk’, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Valencia, cuyo pre
supuesto de contrata es de 11.932 pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria» Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 7 de Mano próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península,, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjundo modelo, 
y la  cantidad que h a de consignarse p rev iam en te  com o garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tip o  que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene Ib, referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos< ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre Ies mismas.

Madrid 5 de Febrero de 1902. =  El Director general,. 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ........

enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se.exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de k s acopios de 
piedra para conservación de la carretera de Tersa! á Sagun- 
to, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Va
lencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del p r o p o n e n t e —S

En virtud d¿ lo dispuesto por Real orden de 31 de Agos
to último, esta Dirección general ha señalado d día 12 del 
próximo mes de Marzo, á las onc?, para la adjudicación en 
pública segunda subasta da los acopios de piedra \ ara conser
vación de i ar carretera de Casas del Campillo á Videncia, du
rante los años de 1902, 1933 y 1904, provincia fe  Valencia» 
cuyo presupue ,to de contrata es de 123.803 peattas 40 cén
timo?.

La tubasta se celebrará en los términos prevenidos per la 
Instrucción de ll.de Septiembre de 1886, en Madrid*, aite la
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Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían- 
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de* oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 7 d« Marzo próximo, y sn 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase í l / y  arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 1.290 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Febrero de 1902. =  El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Febrero úUl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de acopios de piedra 
para conservación de la carretera de Gasas del Campillo á 
Valencia, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de 
Valencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la. que se compromete el proponente á la ejecución de-las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenfca.) —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Orense.
O bras púb licas. — C arre te ras .

_E1 Sr. Gobernador civil, con fecha de hoy, ha acordado 
señalar el día 12 de Marzo próximo, á las once, para la ad
judicación en pública segunda subasta de las obras de aco
pios para conservación, durante los años de 1902,1903 y 1904, 
de la carretera de Gudiña al ferrocarril de Palencia á la Co- 
ruña, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 6.125 pe
setas 36 céntimos.

Dicha subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas, á cuyo efecto en la misma se hallarán de manifies
to el presupuesto y los pliegos de condiciones que han de re 
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tadas al modelo adjunto, extendidas en papel sellado de la 
clase HA

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será la de 62 pesetas, 1 por 100 del 
presupuesto, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las disposiciones vigentes, de * 
hiendo acompañarse á cada pliego la cédula personal y el 
documento que acredite haber realizado el depósito corres* 
pondiente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación en la forma que previene la instrucción ci
tada, fijándose la primera puja en 50 pesetas por lo menos, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 25 pesetas.

El rematante quedará obligado á otorgar el documento de 
contrato dentro del término de veinte .días, contados desde 
la fecha da la aprobación del remate; transcurrido aquel pla
zo sin verificarlo se declarará nula, sin más trámites, la ad
judicación de la subasta, con pérdida del depósito provi
sional.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a ce ta  de 
M adrid y en el Boletín oficial de la provincia serán de cargo 
del rem atante.

Orense 5 de Febrero de 1902. = E i Ingeniero Jefe, Sebas
tián  M. Risco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal, núm  .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Oren
se con fecha  y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública segunda subasta de las 
obras de acopios para conservación, durante los años d8 1902, 
1903 y 1904, 4e la carretera de se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de dichas obras con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, jpor la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se señale alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

El Sr. Gobernador civil, con fecha de hoy, ha acordado 
señalar el día 12 de Marzo próximo, á las once, para 3a adju
dicación en pública segunda subasta de las obras de acopios 
para conservación, durante los anos de 1902, 1903 y 1904, de 
la carretera de Puente Meijaboy á Orense, bajo el tipo de su 
presupuesto de contrata de 2.908 pesetas 52 céntimos.

Dicha subasta se celebrará ccn sujeción á lo prevenido 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condi
ciones generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de 
Obras públicas, á cuyo efecto en la misma se hallarán de ma

nifiesto el presupuesto y pliego d8 condiciones que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustadas al modelo adjunto, extendidas en papel sellado de 
la clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta sera la de 30 pesetas, 1 por 100 del 
presupuesto, en metálico ó en efectos de la Deuda públiea 
al tipo que les está asignado por las disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse a cada pliego la cédula personal y el 
documento que acredite haber realizado ei deposito correspon
diente.

En el caso qus resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en ei acto, únieamont8 entre sus autores, una 
segunda licitación en la forma que previene la instrucción 
citada, fijándose la primera puja en 50 pesetas por lo menos, 
quedando las demás á voluntad de los líeitadores, siempre 
que no bajen de 25 pesetas.

El rematante quedará obligado á otorgar el documento 
de contrato dentro del término de veinte días, contados desde 
la fecha de la aprobación del remate; transcurrido aquel pla
zo sin verificarlo se declarará nula, sin más trámites, la adju
dicación de la subasta, con pérdida del depósito provisional.

Les gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia serán de cuenta 
del rematante.

 ̂O-ense 5 de Febrero de 1902.=E1 Ingeniero Jefe, Sebas
tián M. Risco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ... ., según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Oren
se con Lcha ..... y de las condiciones y requisitos que se ex i
gen para la adjudicación en pública segunda subasta de las 
obras de acopios para conservación, durante los años de 
1902, 1903 y 1904, de la carretera de ...... se compromete á
tom arp  su. cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
tujecion a los expresados' requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no ss exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se señale alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

El Sr. Gobernador civil, con fecha de hoy, ha acordado 
señalar el día 12 de Marzo próximo, á las once, para la adju
dicación en pública segunda subasta de las obras de acopies 
para conservación, durante los años de 1902, 1903 y 1904 de 
la carretera de Puebla delBrollón á Orense, bajo el tipo de su 
presupuesto de contrata de 6.307 pesetas 75 céntimos.

Dicha subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condi
ciones generales de 7 áe Diciembre de 1900, en la Jefatura de 
Obras públicas, á cuyo efecto se hallarán en la misma de ma
nifiesto ei presupuesto y pliegos da condiciones que han da 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustadas al modelo adjunto, extendidas en papel sellado de 
la clase 11.a.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será la de 64 pesetas, 1 por 100 del 
presupuesto, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que Ies está asignado por las disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego la cédula personal y ei do
cumento que acredíte haber realizado el depósito correspon
diente.

En el caso que resulten dos ó más proposicianes iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en la forma que previene la instrucción 
citada, fijándose la primera puja en 50 pesetas por lo meaos, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 25 pesetas.

Ei rematante quedará obligado á otorgar el documento de 
contrata dentro del término de vsinte días, contados desde la 
fecha de la aprobación del remate; transcurrido aquel plazo 
sin verificarlo se declarará nula, sin más trámites, la adju
dicación de la subasta, con pérdida d^l depósito provisional.

Los gsstos de inserción de este anuncio e n  la  G a c e t a  d e  
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia serán de cargo 
del rematante.

Orense 5 de Febrero de 1902.=E1 Ingeniero Jefe, Sebas
tián M. Risco,

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Oren
se con fecha y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública segunda subasta de las 
obras de acopios para conservación, durante los años de 1902, 
1903 y 1904, de la carretera d e ...... se compromete á tomar á
su cargo la ejecución de las mismas con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que sa haga admitiendoó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se señale alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.) —S

« J e f a tu r a  d e  O b r a s  p ú b l i c a s  d e  Ba p r o v i n c i a  
d e  B o l e n c i a .

C&r re te ra s .

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director gene
ral de Obras públicas ei 26 de Noviembre último, el Sr. Go
bernador civil de esta provincia ha acordado señalar el din 6 
de Marzo próximo, y hora de las doce de su m añana% para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de m aterial 
destinados á la conservación de la carretera de Palencia á Ti- 
namavor (2 a sección), durante los años 1902, 19D3 y 1904.

La*" subasta se celebrará e\i los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Jefairara de la pro* 
vincia de Palencia, en la que estará de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto detallado y pliego de con
diciones facultativas y particulares que han  de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra dos y  en 
papel del sello 11.° de peseta, arregladas al modelo que se in 
serta á continuación.

La cantidad que han de consignarse como garantía p&r& 
tomar parte en la subasta será de 50 pesetas, correspondien** 
tes a las 4.952 pesetas y 47 céntimos que importa sn presu
puesto de contrata.

Estos depósitos deberán hacerse en metálico ó en efectos? 
de la Deuda pública ai tipo que les está asignado por la# res
pectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á c&da 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito* 
del modo que previene la referida instrucción.

resulten dos ó más proposiciones igualeW 
se celebrará una segunda licitación, únicamente entre sus* 
autores, abierta en los términos que cita la instrucción, fiján
dose la primera puja en 25 pesetas, quedando las demás á. 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 10 pe
setas.

Los gastos de inserción de los anuncios serán de cueste 
de los rematantes, según las Reales órdenes de 20 de Sep
tiembre y 26 de Octubre de 1875.

Palencia 6 de Febrero 1902. =  El Ingeniero Jefe, Manuel 
Rivera.

Modelo de proposición .
D.N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

expedida e n  (aquí la fecha), enterado del anuncio publi
cado en el Boletín oficial, con fecha   y de las condiciones
y requisitos que se ¿¡xígen para la adjudicación en pública
subasta de los acopios de materiales para conservación en.....
á  de la carretera d e  , se compromete á temar á su
cargo dicho servicio, con estricta sujeción á las expresadas 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta que no exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Firma y fecha del proponente.) *—S

Tesoi*ería de Ü a e ic s id a  de l a  provs«$©ia 
dé Tarragona.

Habiendo aceptado esta Tesorería la propuesta hecha por 
la Sociedad Arrendataria de Servicios públicos, y p^ra el me
jor servicio de la recaudación de las contribuciones é im
puestos, se hace saber que. á partir de hoy, la distribución 
de zonas en el partido de Falset es como sigue:

Primera zona de Falset.

Recaudador, D. Salvador Arbós Cizé.
Auxiliares: D. Daniel Rovira, D, Enrique Arbós y D. Ja i

me Arbós.
Capitalidad y oficinas del Recaudador, en Falset, calle del 

Puente, núm. 2, principal.

Pueblos.

Arbolí. Dosaiguas.
Argentera. Falset.
Ciurana. Marsá.
Calldejón. Morera.
Cornudeila. Poboleda.
Porrera. Torro ja.
Pradell. Ulldamolíns.
Pratdip. Yilanova de Escornalbou.
Riudecañas. Vilanova de Prades.
Torre Fontauballa.

Segunda zona de Falset.

Recaudador, D. Antonio Ferrer Escoda.
Auxiliar, D. Ramón Juncosa Rebull.
Capitalidad y oficinas, en Mora la Nueva, calle de Zurba- 

no, Gasas Consistoriales.

Pueblos,

Rellmunt. Gratallops.
Bisbal de Falset. Guíamete.
Cabgrés. Lloá.
Capsanes. Margalef.
Figuera. Masroig.
García. Molá.
Mora la Nueva. Vilella Alta.
Palma. Vilella Baja.
Torre del Español. Vimbre.

Lo que se hace público por medio de la presente G a c e ta
de M a d r id  para conocimiento de las Autoridades municipa
les y judiciales y del público en general.

Tarragona 30 de Enero de 1902.=E1 Tesorero de Hacien
da, Ricardo Díaz. 670—M

Universidad de Sevilla.

Facultad de Medicina en Cádiz.

Para constituir el Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes á la plaza de Escultor anatómico, vacante en esta Facul
tad de Medicina, el Rectorado de esta Universidad ha nom
brado á los Catedráticos de la misma D. Manuel Berm l y 
Jiménez Trejo, Presidente; D. Miguel Solano y Álem&ny, Don 
Ramón Cañadas Domenech y D. Manuel Roo& y Bar mudo, y  
el Director de trabajos anatómicos D. Tomás Castro y Barbft* 
on concepto de Vocales.

Los aspirantes á la citada plaza son D . Francisco ae P. Rrrag 
y D. Sebastián Aguado, los cuales retinen los requisitos lóga
les para tomar parte en la oposición, fijándoseles ei térm ino 
preciso de diez días, á contar desde, la inserción de esta anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para qauq puedan recusar, si lo 
consideran incompatible, alguno dolos Jueces, mediante ins
tancia dirigida á la Subsecretaría del Ministerio de Instruc- 
cíón pública y Bellas Artes.

Lo que con la debida autorización del limo. Sr. Rector de 
esta Universidad se hace público, en cumplimiento de la Real 
orden de 12 de Abril de 1900.

Cádiz 24 de Enero de 1902— El Decano, José Rubio A r
guellas, 657—M
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A g e n c ia  e je c u t iv a  d e  la  z o n a  d e  J ijo n a .

D. José M aría Campos Grts* Agfnt© ejecutivo de este d is 
trito. kHago sabor que en virtud de providencia dictada por esta A gencia coa íeeiia,-,2 de Febrero actual ene! expediente gene* ta í de apremio que se sigue en este distrito  por débitos de 'con tribución rú stica , correspondiente hasta  segundo trim estre de 1899-900, se sacan  á pública subasta por prim era vez los bienes inm uebles que á continuación se expresan.
Nombre* de los contribuyentes y fincas que se subastant con 

expresión de las cargas preferentes conocidas.

Valoración
Xómpra deducidasHACENDADOS FORASTEROS cargas.

orden' Pesetas.

52/352 Trinidad Bernabeu Barrachina, 25 áreas regadío cereales de segunda en Canta -lobos, partida del Almurey . . . . . . .  1.70055/378 Rafael Gisbert, 36 áreas regadío cereales de tercera en Rachil, partida del A lmurey..................................     1.920i 57/392 Félix Miró Guillén, 25 áreas regadío ce- realts de tercera en Torrosella, partida del Almurey; lindes: N. Bernardo Bernabeu Oarbonell S. brazal de riego, E.Joaquín Silvestre y D. Antonio Bernabeu Galiana.................    1.32058/393 Salvadora Mira Jover, 24 áreas regadío cecales de tercera en Torrosella, partida dol Almurey; sus lides: N. Bernardo Bernabeu, 8. brazal de riego, E. José Bernabeu Castdló y O. Agapito Ber-nabau Carbonell..  .................................  1.32059/396 Vicente Monmeneu, 25 áreas secsno olivar de segunda en la Mesquita, partidadel Cnstiilo........................     04060/398 José Morato Montoyo, 23 hectáreas y 10 áreas secano monte de tercera en la Pedrera, partida de la Pedrera; lindes:N. José Verdú, S. barranco por la ladera Sur del morro de Félix en su extremo inferior, E. Gerardo Igual y O. Manuel Soler, Pedro Bernabau, VicenteChorro y otros............... ........  ............. 1 • 10084/363 Francisco Guill Pérez, 10 hectáreas secano cereales de tercera en Escober, partida del Almurey; lindes: N. y E. herederos de Bautista Barnabeu Pastor,S. y O. monte Rochil................................  40085/408 Pedro Pina Jover, 75 áreas secano cereales de tercera en Revolcador, partida del Aljibe; lindes: N. monte, S. término de Agost, E. Vicente Bernabeu y O.monte.......................................................  30086/409 Jo sé Rico Polaina, una hectárea 25 áreas secano cereales de tercera en liles, partida de Pedrera......................................   500101/391 Vicente Mira Mira, 10 áreas secano cereales de primera en el Pantano, partida de Bonesa; lindes: N. Aigüera, S.Francisco Bernaben Alcaraz, E. Francisco Galiana y O. Antonio Bernabeu. 240 102/405 Rafael Pérez Gironés, 48 áreas secano cereales de tercera en la Redonda, partida del Castillo; lindes: N., S. y E. monte de Gerardo Igual y O. Vicente Chorro Méndez.................................................... 200

La subasta se efectuará en la Casa Consistorial de esta localidad el día 17 de Febrero, á las once de la mañana, por espacio de una hora.Para conocimiento general se advierte:1.° Que ios deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y costas antes de cerrarse el remate.2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor líquido fijado á los bienes.3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presentan estarán de manifiesto en esta Agencia, sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos se suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5.a del art. 42 del reglamento de la  ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la  subasta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes de quie- mes procedan las fincas subastadas y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de la Agencia antes del otorgam iento de la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo d ispuesto en la regla 4.a del art. 37 citado.En Tibi á 2 de Febrero de 1902.=E1 Agente ejecutivo, José María Campos.

A gen da ejecutiva de Hacienda de Jerez  
de la Frontera.

En el expediente de apremio que la Agencia ejecutiva de esta zona tramita contra Ud. y otros contribuyentes por no liaber satisfecho á la Hacienda pública las cuotas que adeuda por el impuesto de derechos reales y transmisión de bienes, lia  recaído la siguiente
«Providencia.=Jerez de la Frontera 20 de Enero de 1902.=De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total de sus descubiertos á los deudores contra quienes se di- riga este expediente.Notífíqueseles á los mismos esta providencia, para que en en el plazo de veinticuatro horas, á contar desde la fecha en que tenga lugar dicha notificación, satisfagan sus respectivos adeudos; en la inteligencia que de no verificarlo se procederá á los embargos y-depósitos de bienes.Cuya providencia notifico á Ud. por medio de la presente, que se extiende por duplicado y á un solo efecto, para su inteligencia y con arreglo á instrucción.

Jerez de la Frontera 20 de Enero de 1902, = E i  subalterno 
del Agente ejecutivo, Bonifacio Macián.==Sr5r P ona Tenan- m > Pereira Alcántara,

Pesetas.
DÉBITOS ------------

ídem id ....................................................................................  ¿®1'59
Idem las multas  ......................   «-«o?Idem las demoras......................................    20*21Intereses al 5 por 100 sobre las tres cuotas, hasta hoy. 0‘75

321‘25
Apremio al 15 por 100...............................     48*19

Total  ............   369*44

Y las costas y gastos del procedimiento. 660—M

En el expediente de apremino que la Agencia ejecutiva de esta zona tramita contra Ud. y otros contribuyentes por no haber satisfecho á la Hacienda pública las cuotas que adeuda por el impuesto sobre derechos reales y transmisión de bienes, ha recaído la siguiente«Providencia.—Jerez de la Frontera 20 de Enero de 1902.=  De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total de sus respectivos descubiertos á los deudores contra quienes se dirige este expediente.Notífíqueseles á los mismos esta providencia para que en el plazo de veinticuatro horas, á contar desde la facha en que tenga lugar dicha notificación, satisfagan sus respectivos adeudos; en la inteligencia que de no verificarlo se procederá á los embargos y depósitos de bienes.»Cuya providencia notifico á Ud. por medio de la presente, que se extiende por duplicado y á un solo efecto, para su in teligencia y con arreglo á instrucción.Jerez de la Frontera 21 de Enero de 1902. =E1 subalterno del Agente ejecutivo, Bonifacio M acián.=Sra, Doña María Rosario Medina Pereira.
Pesetas.

DÉBITOS---------------------------- --------
Importa la cuota  ........................    123*35Idem las multas....................    49*34Idem la demora....................................................................  14*75Intereses al 5 por 100 sobre la cuota, hasta h oy   0*25

187*69
Apremios al 15 por 100 ......................................................  28*15

Total.................................................   215*84

Y las costas y gastos del procedimiento. 661—M

En el expediente de apremio que la Agencia ejecutiva de esta zona tramita contra Ud. y otros contribuyentes por no haber satisfecho á la Hacienda pública las cuotas que adeuda por el impuesto sobre derechos reales y transmisión áe bienes, ha recaído la siguiente«Providencia.—Jerez de la Frontera 20 de Enero de 1902.=  De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total desús respectivos descubiertosá los deudores contra quienes se dirige este expediente.Notifíqueseles á los mismos esta providencia para que en el plazo de veinticuatro horas, á contar desde la fecha en que tenga lugar dicha notificación, satisfagan sus respectivos adeudos; en la inteligencia que de no verificarlo se procederá á los embargos y depósitos de bienes.»Cuya providencia notifico á Ud. por medio de la presente, que se extiende por duplicado y á un solo efecto, para su inteligencia y con arreglo á instrucción.Jerez de la Frontera 21 de Enero de 1902.=E1 subalterno del Agente Ejecutivo, Bonifacio M acián.=Sra. Doña Luisa Medina Pereira.
Pesetas.

DÉBITOS ---------
Importa la cuota................................................................... 123*35Idem las m ultas.. . .  *..........................   49*34Idem la demora  ..................     14*75Intereses al 5 por 100 sobre la cuota, hasta hoy  0*25

187*69
Apremios al 15 por 100..........................................   28*15

T o ta l .......................................... 215*84

Y las costas y gastos del procedimiento. 662—M

En el expediente de apremio que la Agencia ejecutiva de esta zona tramita contra Ud. y otros contribuyentes por no haber satisfecho á la Hacienda pública las cuotas que adeuda por el impuesto sobre derechos reales y transmisión de bienes, ha recaído la siguiente«Providencia.—Jerez de la Frontera 20 de Enero de 1902.— De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total de sus respectivos descubiertos á los deudores contra quienes se dirige este expediente.Notífíqueseles á los mismos esta providencia para que en el plazo de veinticuatro horas, á contar desde la fecha en que tenga lugar dicha notificación, satisfagan sus respectivos adeudos; en la inteligencia que de no verificarlo se procederá á los embargos y depósitos de bienes.»Cuya providencia notifico á Ud. por medio de la presente, que se extiende por duplicado y á un solo efecto, para su in teligencia y con arreglo á instrucción.Jerez de la Frcutera 21 de Enero de 1902. s=El subalterno del Agente ejecutivo, Bonifacio Macián.=Sr. X>. Juan Luis Medina Pereira.

Pesetas,
DÉBITOS------------------------------- ------ --

Importa la cuota  ...................................  123*35Idem las m ultas....................................................................  49*34Idem la demora....................................... 14*75

187*44
Intereses hasta hoy al 5 por 103 sobre la cuota.. . . .  0*25

187*69*
Apremios al 15 por 100......................    28*15

Total.......................................... . . . . .  215*84

Y las costas y gastos del procedimiento. 663—M

En el expediente de apremio que la Agencia ejecutiva du esta zona tramita contra Ud. y otros contribuyentes por no haber satisfecho á la Hacienda pública las cuotas que adeuda por el impuesto sobre derechos reales y transmisión da bienes, ha recaído la siguiente«Providencia.—Jerez de la Frontera 20 de Enero de 1902.. De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos m  el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total de sus respectivos descubiertos, á los deudores contra quienes se dirige esta expediente.Notifíqueseles á los mismos esta providencia par?, que en el plazo de veinticuatro horas, á contar desde la facha en que tenga lugar dicha notificación, satisfagan sus respectivos adeudos; en la inteligencia que de no verificarlo se procederá á los embargos y depósitos de bienes.»Cuya providencia notifico á Ud. por medio de la presente, que se extiende por duplicado y á un solo efecto, para su in teligencia y con arreglo á instrucción.Jerez de la Frontera 21 da Enero de 1902.=E1 subalterno del Agente ejecutivo, Bonifacio Macián.=Sr. D. Jesús Medina Pereira.
Pesetas.

DÉBITOS -------- -
Importa la cuota..................................................................  123*35Idem las m ultas................................................................ .... 49 *34Idem la dem ora  ........................... ................ .. 14*75

187*44Intereses/hasta hoy, al 5 por 100 sobre la cuota . . . .  0*25

187*69Apremios al 15 por 109................................... 28*15

Total...................................................... 215*84

Y las costas y gastos del procedimiento» 664—M

En el expediente de apremio que la Agencia ejecutiva de esta zona tramita contra Ud. y otros contribuyentes por no haber satisfecho á la Hacienda pública las cuotas que adeuda por el impuesto sobre derechos reales y transmisión da bienes, ha recaído la siguiente«Providencia.—Jerez de la Frontera 20 de Enero de 1902.— De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 1G0 sobre el importe total de sus respectivos descubiertos á los deudores contra quienes se dirige este expediente.Notifíqueseles á los misinos esta providencia para que en el plazo de veinticuatro horas, á contar desde la facha en que tenga lugar dicha notificación, satisfagan sus respectivos adeudos; en la inteligencia que de no verificarlo se procederá á los embargos y depósitos de bienes.»Cuya providencia notifico á Ud. por medio de la presente* que se extiende por duplicado y á un solo efecto, para su in teligencia y con arreglo á instrucción.Jerez de la Frontera 21 de Enero de 1902.= E I subalterno del Agente ejecutivo, Bonifacio Maeián.=Sr. D. Francisco Medina Pereira.
i Pesetas.DEBITOS--------------------------------- -------- -

Importa la cuota  ..............................    123*35Idem las multas................................................    49*34Idem la demora....................................................................  14*75Intereses al 5 por 100 sobre la cuota, hasta hoy  0*25

187*69Apremios al 15 por 100......................     *28*15

Total..........................   215*84

Y las costas y gastos del procedimiento. 665—M

En el expediente de apremio que la Agencia ejecutiva de esta zona tramita contra Ud. y otros contribuyentes por no  haber satisfecho á la Hacienda pública las cuotas que adeuda por el impuesto sobre derechos reales y transmisión de bienes, ha recaído la siguiente«Providencia.=Jerez de la Frontera 20 de Enero de 1902.— De conformidad con lo dispuesto en el arfe. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total de sus respectivos descubiertos á los deudores contra, quienes se dirige este expediente.Notifíqueseles á les mismos esta providencia para que en  el plazo de veinticuatro horas, á contar desde la fecha en que tenga lugar dicha notificación, satisfagan sus respectivos, adeudos; en la inteligencia que de no verificarlo se procederá á los embargos y depósitos de bienes.»Cuya providencia notifico á Ud. por medio de la presente* que se extiende por duplicado y á un solo afecto, para su inteligencia y con arreglo á instrucción.



G a c e t a  d e  M a d r i d , — N ú m .  4 2  1 1  F e b r e r o  1 9 0 2  6 5 1

Jerez d? I& Frontera 21 de Enero de 1902. =E1 subalterno del Agente ejecutivo, Bonifacio M acián .=S r, D. Francisco Medina Persiia y herm anos.
Pesetas.DEBITOS----------------------------------------

Importa la c u o ta  ........................  21*59
Idem las m u l t a s .  . 8*64Idem la demora  ......................................................... 2*58

32*81Apremios al 15 'por 1 0 0 . . . . . .......... , ..................... . . . . . .  4‘92

Total......................................o . ; - .......... 37*73

Más los Intereses de demora sobre la cuota, al 5 por 100, desde la fecha de la liquidación al día en que se verifique el pago, y las costas y gastos del procedimiento. 666—M

En ©1 expediente de apremio que lar Agentóla ejecutiva de i?esta zona tram ita contra Ud, y otroscontribuyentes por no haber satisfecho á la Hacienda pública las cuotas que adeuda por el impuesto sobre derechos reales y transmisión de bienes» ha recaído la siguiente«Providencia*—Jerez de la Frontera 20 de Enero de 1902.— De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro ipcursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 po"r 100 sobre el importe total de sus respectivos descubiertos á los deudores contra quienes se dirige este excediente.Notifíqueseles á los mismos esta providencia, para que en

el plazo de veinticuatrohoras* á contar desde la fecha en que tenga lugar dicha notificación, satisfagan sus respectivos adeudos; en la inteligencia que de no verificarlo se procederá á los embargos y depósitos de bienes.>Ouya providencia notifico á Ud. por medio de la presente, que se extiende por duplicado y á un solo efecto, para su in teligencia y con arreglo á instrucción.Jerez de la Frontera 21 de Enero de 1902,=E1 subalterno del Agente ejecutivo, Bonifacio Macián.=Sra. Doña María del Carmen Medina Pereira.
Pesetas.

DÉBITOS ---------
Importa la cuota...................    123 35Idem las m ultas..»» ............................................     49*34Idem la demora......................     14*75Intereses, hasta hoy, al 5 por 100 sobre la cuota   0‘25

187*69Apremios al 15 por 100......................... . 28*15

T o ti l ............................   215*84

Y las costas y gastos del procedimiento, 667—M

En el expediente de apremio que la Agencia ejecutiva de esta zona tramita contra Ud. y otros contribuyentes por no haber satisfecho á la Hacienda pública las cuotas que adeuda por el impuesto sobre derechos reales y transmisión de bienes, ha recaído la siguiente

«Providencia.—Jerez de 3a Frontera 20 de Enero de 1902.— De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la in s tru c ción de 26 de Abril de 19C0, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total de sus respectivos descubiertos á los deudores contra quienes se dirige este expediente.Notifíqueseles á los mismos esta providencia para que en el plazo de veinticuatro horas, á contar desde la fecha en que tenga lugar dicha notificación, satisfagan sus respetivos adeudos; en la inteligencia que de no verificarlo se procederá á los embargos y depósitos de bienes.»Cuya providencia notifico á Ud. por medio de la presente» que se extiende por duplicado y á un solo efecto, para su in teligencia y con arreglo á instrucción.Jerez de la Frontera 21 de Enero de 1902. =E1 subalterno del Agente ejecutivo, Bonifacio M acián.=Sr. D. Juan José Medina Pereira.
Pese tas,

DÉBITOS ---------
Importa la cu ota .................................................................. 123*35Idam las m ultas...................................................................  49*94Idem la demora..................................................... .............. 14*75Intereses fiesta hoy al 5 por 100 sobre la cu ota .. . . . .  0*25

387*69Apremios al 15 por 100..............................................   28*15

Tota l ...........................................  215*84

Y las castas y gastos del procedimiento. 668—M

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .
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Madrid. 15 da Enero di 1902.s=ll Altaldt Pr«stdt»t#% Alberto Aguilera.

S e c r e t a r i a .
Celebrada y declarada desierta por falta de Heitadores la 

anterior abasta anunciada para la enajenación del solar se
ñalado con el núm . 2 de los procedentes del terreno que o cu 
pó el anv.ífuo Corral de limpiezas de la Villa, el Excelentísi
mo Sr. Alcalde, por su decreto de 5 del actual, se lia servido 
dispone >e anuncie nueva licitación bajo los mismos tipos, 
condiciones y modelo de proposición que figuran insertos en 
la Gkoisr-.'L de M adrid y en el Boletín oficial de la provincia 
de los día* 21 y 24 de Diciembre anterior, y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria (Negociado 8.°) durante las h o 
ras de di- z á doce, todos los días no feriados que median 
hasta el O el remate.

En su consecuencia se celebrara nueva subasta el día i i  
de Marzo de 1902, á las doce, en la sala de remates de la pri
mera Ca ví Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó en quien al efecto de
legue. , • . i.Lo qv se anuncia al publico para su conocimiento.

Madrid 8 de Febrero de 1902. =E1 Secretario, F. Ruano.

Celeb ída y declarada desierta por falta de licitadores la an
terior subasta anunciada para la enajenación del solar señala
do con e> AÚm. 3 de los procedentes del terreno que ocupó el 
antiguo Corral de limpiezas de la Villa, el Excmo. Sr. Alcalde, 
por su d< *eto de 5 del actual, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación, bájo los mismos tipos, condiciones y mode
lo de preposición que figuran insertos^ en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y  t. t el Boletín oficial de la provincia de los días 24 y 25 
de Diciembre anterior, y  que se hallan de manifiesto en esta 
Secretar (Negociado 8.°) durante las horas de diez á doce, 
todos lo ías no feriados que median hasta el del remate.

En si consecuencia se celebrará nueva subasta el día 13 
de Mars ■ >« 1902, á las doce, en la sala de remates de la pri
mera Or Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo la pre
sidencia d Exemo. Sr. Alcalde ó en quien al efecto delegue.

Lo qi se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Febrero de 1902.=E1 Secretario, F. Ruano.

Ayuntamiento constitucional 
«le Castro Urdiales.

D. Mp uel Diez Somonte, Alcalde Presidente del Ayunta
miento d Castro Urdíales.

Ignoi ' dose la residencia de los mozos del actual reem
plazo qu  ̂ expresan á continuación, así como la de sus pa
dres, se/ '  cita por el presente edicto para que comparezcan 
en esta L ,sa Consistorial en la mañana de los días 8 y 9 del 
corrienb ’ en la del 2 de Marzo próximo, y hora de las diez 
en los di rñmeros y á las nueve en el último, en que han de 
tener lu  ̂ - el cierre definitivo del alistamiento, el sorteo y la 
clasifica- n ó declaración de soldados respectivamente, á fin 
de que ex > mgan ante la Corporación municipal lo que á su 
derecho ■ avenga; bajo apercibimiento de que si no lo veíH 
fican les -rara el perjuicio á que haya lugar.

Castre Urdíales 5 de Febrero de 1902.=Manuel Diez So
monte.

Motos que se citan.
Pedro Alonso Hierro, hijo de Ciríaco y Evarista; nació en 

esta vill* > 1 día 2 de Marzo de 1882.
José 1 ado Artaza, de José y Santas; nació en esta villa 

el día 4 ch Mayo de 1882.
Ga b r i Ru i z ,  hijo de María; nació en esta villa el 26 de 

Enero de .í.oho año.
Daniel Garma, de padres desconocidos; nació en esta villa 

el 3 de F<- vero del mismo año.
Carim Diez Aldazabal, de Agapito y Vicenta; nació en 

esta vill* ; 25 de Febrero del propio año.
Angel .viguel Mas, de padres desconocidos; nació en esta 

villa el 2 ti- Marzo de dicho año. ✓
José Rvnón Río, hijo de Joaquina; nacido en Ontón en 5

de Marzo '*■ 1882.
Cristób?! Fresno y Fuente, hijo de Mateo y Margarita; na

cido en Ovtón el 10 de Julio de 1882.
Manuel Cartón Pajares, hijo de Antonio y Claudia; nació 

en Griñón el 6 de Agosto de dicho año.
Juan Renán Landeras, hijo de Pedro y Rafaela; nació en 

esta villa él 19 de Diciembre del expresado año.
Miguel Fuente Porras, hijo de Luciano y Gregoria; nació 

eñ Mioño el día 8 de Mayo de 1882.
Félix Báez Trueba, hijo de Joaquín y Ramona; nació en

esta villa eí 2 de Diciembre de 1882.
Francisco Fernández Torre, hijo de Paulino y Juliana; na

ció en Santnllán el 4 de Diciembre de 1882.
Nicolás Franco Anguío, hijo de Demetrio y Carmen; na

ció en est v villa el 6 de Diciembre de 1882. 659—M

Ayuntamiento constitucional de Granada.
D. Juan Ramón de La Chica y Mingo, Alcalde Presidente 

del Excmc Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que á ios efectos prevenidos en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reempla
zos, y á instancia de Ramón Preña feta Moatain, vecino de 
esta ciudad, morador en la calle de la Albóndiga, núm, 31, 
parroquia del Sagrario, se instruye expediente ante esta A l
caldía, para averiguar la auseucia é ignorado paradero de su 
hijo Francisco Pr estafeta Lupiáñez.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, á quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldía 
las noticias que puedan adquirir de dicho individuo, se pu
blica el presente en Granada á 31 de Enero de 1902.=Ramón 
de la Chica. 639—M

Ajuiitamlento constitucional de Zafra.
D. Blas Moreno Sainz, Alcalde Presidente del Excelentísi

mo Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que en el alistamiento de esta ciudad para el 

reemplazo del año corriente han sido incluidos, como com 
prendidos en el núm. 5.° del art. 40 de la ley, los mozos que 
á continuación se expresan:

Hipólito Blas Gálvez Montilla, hijo de Julián y de Baldo- 
mera; nació el 3 de Febrero de 1882.

Pedro Mártir Gutiérrez Vergara, de Eduardo y Teresa; na
ció el 29 de Abril de 1882.

Pedro José María Jabato Muñoz, de Victoriano y Rafaela; 
nació el 13 de Mayo de 1882.

Alonso León Silva Molina, de Cristóbal Antonio y Car
men; nació el 30 de Junio de 1882.

Miguel Campos Silva, de Manuel y Luisa; nació el 1.° de 
Octubre de 1882.

Federico Martínez Madrideño, de D. Pedro y Doña Eladia; 
nació el 16 de Noviembre de 1882.

Y como de dichos mozos, así como sus familias, se ignora 
su actual residencia, faltando todos de esta localidad por es
pacio de más de quince años, se les cita para su presentación 
en este Municipio el día 26 del corriente, y hora de las diez 
de su mañana, al acto de la rectificación del alistamiento; 
dando aviso si se encontrasen comprendidos en el alistamien
to del pueblo en que residan para ser eliminados del de ésta, 
parándoles el perjuicio consiguiente si así no lo verificasen.

Zafra 20 de Enero de 1902.=Blas Moreno. 573—-M

Alcaldía constitucional de ffiailén.
D. Juan Medina Soria, Alcalde Presidente interino de esta 

ciudad.
Hago saber que encontrándose ausente en ignorado para

dero D. Cristóbal Moreno Bogari, vecino que fué de la misma 
y dueño de la casa núm. 22 de la calle del Agua, de esta po
blación, la cual ha sido denunciada por el Regidor Síndico 
de este Ayuntamiento, en atención al estado ruinoso en que 
se encuentra, amenazando un peligro inminente, se le cita, 
llama y emplaza para que en el término de ocho días, á con
tar desde el en que aparezca inserto este edicto en el Boletín 
oficial d8 la provincia y G aceta  de Madrid , comparezca ante 
esta Alcaldía á exponer lo que á su derecho convenga; en la 
inteligencia que transcurrido dicho plazo se acordará lo que 
proceda.

Bailén 5 de Febrero de 1902. =  Juan Medina. 632—M

Alealdía constitueional de Cchdlla.
Ignorándose la residencia actual, paradero y domicilios 

que haya tenido César Fabregat Alonso, hijo de Julián y 
Eleuteria, desde su nacimiento, ocurrido en esta villa el día 
20 de Octubre de 1882, y comprendido en el alistamiento de 
la misma para el actual reemplazo, se le cita, llama y empla
za para los actos de sorteo, clasificación y declaración de sol
dados, que tendrán lugar en los días 9 del actual y 2 de Mar
zo próximo, en estas Casas Consistoriales, que darán princí¡~ 
pió á las siete y nueve de sus respectivas mañanas; pues da 
no concurrir á estos actos sin justificar motivo legal de m  
falta de asistencia quedará sujeto á las responsabilidades 
consiguientes, si no acreditase haberse alistado en otro punto.

Cebolla 3 de Febrero de 1902. = E i Alcalde, Gregorio Reeio 
Alba. 601—M

Alcaldía constitucional de Benejúzap.
D. Antonio Gutiérrez Escolano, Alcalde constitucional 

esta villa.
Hago saber que ignorándose la residencia y paradero ac 

tual de los mozos y sus padres Pedro Rodríguez Pallares, de 
Pedro y María; Luis Ibáñez Gíronés, de Ricardo y Marft, de 
Jesús, y Manuel García Albaladejo, de Pedro y  María, diáci
dos en esta villa en el año 1882, y hallándose comprendidos 
en el alistamiento para el reemplazo actual, con arreglo al 
caso 5.*, art. 40 de la ley de Reemplazo, se les cita para que 
por sí ó por medio de persona que represente, comparez

can en esta Casa Capitular al acto del sorteo, qua tendrádu- 
gar el día 9 de Febrero próximo, & las siete-<de suonañaaa, y 
á la declaración y clasificación de soldados, que se llevará A 
efecto el día 2  de Marzo venidero;;: apercibiéndola que de no - 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Benejúzar li.° de Febrero deú992.=A ntonio Sutiérres*
586—M;

Alcaldía constitucional d e  Constantina .
D. Pedro de Castro Fernández de ( Córdoba, Alcalde accif 

dental de esta villa.
Hago saber que ignorándose el pa r&deroy existencia do

los mozos que á continuación se expre san, comprendidos en 
el alistamiento de esta población, con arreglo al caso-5 °, ar
tículo 40, de la vigente ley de Reclut? ¿amiento, se les cita por 
el presente, que además de publicarse en esta localidad, se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de 
Sevilla, para que concurran á los fictos de rectificación y 
cierre definitivo del expresad© alisfc&müente, que tendrán lu
gar en estas Casas Consistoriales en la mañana del día 8 de 
Febrero próximo; apercibidos qu e derno e©ncurrir serán ex
cluidos del mismo, por analgía , á lo» dispuesto en la regla 4.* 
del art. 88 de dicha ley.

Mom& q% a  se sitan*

Manuel Alejandro Tapias, h ijo  de Juan é Hipólita.
José Emilio Expósito Rod ríguez, de José y Encarnación».
Juan Clímaco de la Sanfcí sima Trinidad, expósito.
Emilio Robustiano, exp/ ¿sita.
Francisco de San Juan, y de San Pablo, expósito.
Esteban María de I s s i  .ngeles, expósito.
José María Sandalia, 8' xpósito.
Esteban de los Santos Inocentes, expósita.
José de la Santísima * Trinidad, expósito.
José Fernández Rom< ¿ro, da Atan&sio y Dulce Nombro.
Andrés Gallego» Gar ¿ía, do Venancio é Ignacia.
Antonio García Mu ñoz, de Bartolomé y Joaquina.
Eulogio Gonzáte P arrén, de Alejandro y Rosalía.
Rafael Manuel GaJ lego Sánchez, de Joaquín y Manuela.
Francisco Llaam  Fernández, de Pedro Nolasco é Isabel.
Francisco de* As ís Prieto Garzón, de Francisco de Asís y 

Rosario.
Antonio Maník Romero Gordillo, de Antonio y Rosalía.
Enrique Edu^r do Santamaría Castilla, de Manuel y María 

Jesús.
Antonio Feral mdez Cabezas, de Manuel y Dolores.
Pedro Sa&ved ,ra Benítez, de Esteban y Juana.
José MaráA Alvarez Pinedo, de Eugenio y María del Ro

bledo.
JoaquíUiFe' rnández Gallardo, de Emilio y Adela.
Jcse Manoo el Galioso Montero, de Antonio y María,
Antonio»} laría Martín Hierro, de Manuel y Carmen.
Manuel Teófilo Ramos Hernández, de Juan Esteban y  

Francisca.
Enrique Jualis Gallardo, de Ramón Agapito y María Do

lores. a ~
Féli^X ©zano Lagos, hijo natural de Trinidad.
E m m f) Bolaños Moreno, de Francisco y Claudia.
JcsŜ  / fiaría Félix de la Santísima Trinidad, expósito.
Eduardo Aniceto Angeles de la Santísima Trinidad, ex

pósito.
Emilio del Espíritu Santo, expósito.
Eduardo Laureano> expósito.
Manuel Francisco de la Santísima Trinidad, expósito.
José Jenaro Cerrando, expósito.
José Cerrantes, expósito.
Sebastián, expósito.
Antonio Gallego Cabezas, de Juan y Josefa.
Antonio Grande Luna, de Manuel y María.
José Manuel Gómez Navarro, de Manuel y Patrocinio.
Valentín Jurado Herrera, de Juan y Josefa.
Baldorjaero Lechuga Santiago, de Francisco y Francisca*
Juan Antonio Martín Meléndez, de Juan y María.
Juaii Antonio Rumá Fernández, de Cristóbal y María.
fiu^n Baltasar Rodríguez Expósito, de Francisco y Agus^ 

tina botero.
Antonio Sánchez Fernández, de Pablo y Carmen.
Rafael Bernal Cortés, de José y Antonia.
Antonio María Aparicio León, de Manuel y Ana.
Luis Emilio Bautista García, de Heraclio y Francisca.
Antonio María Gil de la Cruz, de Ramón y Rosa.
Ismael Flaviano Jiménez Arias, de Francisco y Antonia*
Antonio José Muñoz Rodríguez, de Francisco y Ju&nL.
Antonio Suárez Baena, de José y Josefa.
Pedro Valdivieso Melgarejo, de Francisco y María Roble í o*
Constantina 27 de Enero de 1902.=Pedrc de Castro.

_____________  671—M

Alcaldía constitucional de Cuenca
D* Arturo Bal ustaro* Rubio, Alcaide constitucional de 

esta ciudad.
Hago sabir que ignerán lose (1 ptradero de los mozos que
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se-expr i  e t c / r o como igualmente la residencia
de sus jgjaáTCs, y ^  < e laeluídofj en el alistamiento forma
do por . íei Ayu#t¡ n* j c d a  mi presidencia para el reemplazo 
del c< jra&nte &1L ae ) cita por medio del presente para que 
•antes ddi día 8  del próximo mes de Febrero concurran á estas 
■Cas? Consistoriales al acto del cierre definitivo del alista- 
■gaie &$kvque tonará lugar en dicho día; pues de no hacerlo les. 
?pa! .nrá el perfuicÍG que taya  lugar.

■ÍQfeKraca:3L de. Enero de 1902.=A. Ballesteros.

Relación que se cita.
Sebastian Fernándes Beyes Gádiz.
ilsidoro Vega Moya.
^Alfonso María L&pez.
íDoroteo Eloy Martínez.
•Eugenio Puerto Rubio.
¡Ricardo Juan Cmóstomo Baños.
José Patricio Martínez Rubio.

. 'Celestino Manuel Albendea Gardo* 
í "  Agustín Cantero López.

Alfonso Juan Le pez Malo Soler.
Julio Carlos José Faerna Valledor*
Alejandro Martín López Pérez.
Isaac Paula Martínez,
Paulino Zamora Moya.
Ricardo González Cotillos.
Redro Ponce López.
Alejo Coronado Martínez.
‘Gregorio Díaz López,
Enrique Joaquín Elvira Jiménez.
Ramón Zapatero Martín.
Eduardo Toldos Abad.
José Eusebio Chamón Vega.
Leonardo Félix Urdido Casero.
Leonardo Espony Narthus.
- Jos&iat Julíén.
Julián Martínez.
Valentín Moya Martínez.
Inocente Mora Gomes. 592—M

A lcaldia  constitucional de C hillón .
D. Emilio Márquez de Prado, Alcalde Presidente de i n  

rmisma.
Hago saber que comprendido en-el &listaxn$e& ito form M o 

-m  la misma para di año actual, ds conformí dad con el 
•caso 5o°, art. 40, de la ley de Reclutamiento y Re< emplazo del 
Ejército, el mozo Manuel Rodríguez y Galán, hif© de Joaquín 
y  Manuela^ y apareciendo haberse ausentado hace bastantes 
años, ignorándose su actual paradero y el de sus ; respectivos 
padres, se k  cita por medio del presento para que comparez
ca-ante tfstc A y  untamiento hasta el día. 8  de Febrvero prénd
en que las listas rectificadas se cerrarán definitivamente, 
cual previene el art. 54 de expresada ley, con el i in de que 
expongan lequ e crean procedente sobre inclusión del mis
mo; teniendo entendido que de no hacerlo así se reputará la* 
ileoido, en analogía con lo^que preceptúa la regla 4 .a -del ar
tículo 8 8  de repetida ley., sm perjuicio de las responsahilida- 
des en que incurrirá si después se corü.pmaba que fesa eludido 
por este medió la  suerte <£e -soldado.

A  da vez se suiega á los Bros. Alcaldes de los pueblos 4  
ciudades en q¡ue dicho mozo4  >ots padres puedan residir de 
incluyan en su alistamiento, .si lio lo kuLiosen verificad®, 
poniéndolo en conocimiento de esta Alcaldía en un© u oteo 
caso, para que este Ayuntamiento pueda abordar 1© procer 
-dente o

Chillón 28 de Enero de 19§2¿=E1 Alcalífe, Emilio Már
quez de Srado. 606—# í

Alcaldía constitucional de G areiotum .
D. Luc&& Sánchez Asensio, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de»Garciotum.
Hago saber que habiendo sido comprendido e.u el alista

miento verificado en tgsta localidad para el reemplazo del 
Ejército del imo actual,-conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley el mozo Enrique Casiano González y Señoreara, hijo de 
¡Isidoro y Estefanía, un© y otros de ignorado pa radero, se 
«cita á estos interesados para el acto de la rectifica ción, que 
tendrá Jugar ante el Ayuntamiento en#u Sala de Sesiones el 
día 26 del actual, y hora de lás nueve de su mañana, por si 
tuviesen que hacer alguna reclamación,; apercib ida que de 
no compadecer les parará enperjuicío que hubiere lug&vr.

Garciotum 16 de Enero' ¿ i  1902.= El A to ld e , Luca.s Sán
chez, 602*taVI

A lcaldía constitucional de Illas.
D. Vicente Valdés y Díaz, Alcalde Presidente del A ju s ta 

miento de Illas, en la provincia de Oviedo.
Hago saber que á instancia de D. Generoso González y  

González, hijo de D. Bonifacio y de Doña Feliciana, difuníé,* 
natural y vecino del barrio de Víescms, parroquia da San Ju^ 
li&n, en este Municipio, y mezo comprendido con el núm. 23 
del alistamiento en el reemplazo deí presente año, se instruye 
el correspondiente expedienta para acreditar el ign<K&.do pa
radero por espacio de más de diez años de un hermano legíti- 
mo del mismo llamado Manuel González y González, <cuyas 
señas personales se detallan á continuación.

Y habiendo dado al expediente la tramitación mareada 
en el párrafo segundo del art. 69 dei reglamento dado p&ra 
la ejecución déla vigentéley de Reclutamiento, se inserta 
este anuncio en el Boletín oficial de la citada provincia y m  
la Gaceta de Mad bidjí los efectos de dicha disposición le 
gal; y por parte de esta Alcaldía se ruegfc á la® demás Auto
ridades y á cuantas personas puedan dar noticia del aetual 
paradero de dicho individuo, se sirvan comunicarlo á la 
misma,

Señas del ausente cuando se marchó.

Edad diez y siete años, estado soltero, profesión labrador, 
estatura regular, pelo rojo, ojos y cejas castaños, boca regu
lar, nariz ídem, barba lampiña y  sin señas particulares co
nocidas.

Consistoriales de Illas 29 de Enero de 1902.=Vicents 
Valdés. 608—M

A lcaldía  c onstitucional del M osquerueda.
D. Joaquín Colóm Colóm, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de la villa de Mosqueruela.
Hago saber que habiendo sido incluido en el alistamiento

de esta villa par a $ 1  reemplazo del año actual el mozo Matías 
Vicente Oliver, hijo de Matías y de Francisca, natural de esta 
villa, como comprendido en el caso 5.° del art. 4() de la ley, 
sin que haya comparecido al acto de la rectificación, ni ha
berse presentado reclamación alguna para su exclusión, sin 
'embargo de las citaciones hechas á sus parientes más cerca
nos, é ignorándose el paradero del mismo y de sus padres, no 
obstante las diligencias practicadas, á los efectos prevenidos 
en los artícelosWo y 78 de la ley, se le cita por medio del pre
sento, para que concurra á los actos del sort8o y de la clasifi
cación y declaración de soldados, que tendrán lugar en ios 
días 9 del ¡actuad y 2 de Marzo próximo en las Salas Oonsisto- 
'rirJes, á las horas reglamentarias.

Dada <sn líosqueruala (Teruel) á l.° de Febrero de 1902.= 
Joaquín <Oolomé. 669—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T a r i f a .

El Alcalde constitucional de esta villa de Muñera, provin
cia de Albacete.

Hago saber que no habiendo podido ser notificado por el 
Sr. Alcalde de Socuéllamos, en donde se. decía residió el 
mozo FlorentinoIFernández Villosa, hijo de Alfonso y María, 
naeMo en esta población el día 14 de Marzo de 188 2, para el 
acto de la rectificación del alistamiento en que está incluido, 
ignorándose hoy el paradero del mozo y el de su padre, ha- 
hiendo tallecido la madre, se le cita por medio del presente 
edicto para que comparezca á estas Salas Consistoriales^ el 
día 8  del actual y hora de las diez, al acto de la rectificación 
y cierre definitivo del alistamiento, y el día 9 del mismo, á 
las siete, en que ha de celebrarse el sorteo; apercibido que le 
serán á lg id a s  las responsabilidades en que incurra por su 
falte.

Muñera L° de Febrero de 1902.= E I Alcalde, Mário López,
616—M

A l c a l d í a  c o n stitucional de Salas 
d e  l o s  I n fa n t e s .

B . Santiago Alcalde Portugal, Alcalde constitucional de 
esta villa de Salas de los Infantes.

Habiendo sido comprendido en el alistamiento de esta 
villa para el reemplazo del año actual el mozo Pedro Moreno 
Sanz, que nació en la misma el día 27 de Abril de 1882, hijo 
de Bonifacio y Rosa, como comprendido en el caso 5.° del 
artícelo 40 de la vigente ley de Reemplazo, é ignorándose 
su paradero, por el presente se le cita para que comparezca 
al acto de la rectificación definitiva y cierre dsl alistamiento 
que ha de tener lugar el día 8  de Febrero próximo, á las cin
co de m  tarde, y al acto del sorteo que ha de tener lugar el 
día 9 da dicho Febrero, á las siete de su mañana; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Balas de los Infantes 27 de Enero de 1902.=Santiago Al
calde. 621—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n t a  M a r í a  
l a  R e a l  d e  N ie v a .

B. Francisco González Heredero, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de la villa de Santa María la Real de Nieva 
(Segovia).

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del año 
actual, conforme con el núm. 5.°, art. 40, de la ley, el mozo 
Bernardino Martín Fernández, hijo de Cirilo é Isabel, uno y 
otros de ignorado paradero, sin que se haya podido adquirir 
noticias de ellos, no obstante haber practicado gestiones para 
ello, se cita á dicho mozo para el acto cíe continuación del 
alistamiento y cierre del mismo, que tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento en su Casa Consistorial el día 8  del mes co
rriente, y hora de las diez de la mañana, por si tuviera que 
hacer alguna reclamación; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

¡Santa María la Real de Nieva 3 de Febrero de 1902.=E! 
Alcalde, Francisco González. 653—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l   |
d e  S a n t ib á ñ e z  d e  V i d r í a l e s  ( Z a m o r a ) .

En el alistamiento de este pueblo para el reemplazo del 
año actual ha sido incluido en el mismo, con arreglo al 
(caso 5 . 0 del art. 4.° de la ley de Reemplazo, el mozo Felipe 
Martínez Rodríguez, hijo de Francisco Martínez Ca’velo, na- 
taral de Santa Cristina de Búa, Ayuntamiento de Estrada 
(Pontevedra), el que correspondió á la benemérita Guardia 
civil, y de Petra Rodríguez Porrero, natural de Villanueva 
dcLCampo (Zamora); dicho Felipe nació en ésta el 8  de Sep
tiembre de 1882, según consta en las respectivas relaciones 
pres&At&das á esta Alcaldía por el Sr. Cura párroco y Juez 
municipal; y como quiera que se ignora su paradero á pesar 
de haber dirigido «comunicaciones á los Sres. Alcaldes de la 
natealaza de sus gradres, Estrada y Villanueva del Campo, 
al de4&c$iudad de Burgos y al Excmo. Sr. General Ministro 
de laGiierra, sin qm  por ninguna de dichas Autoridades S8  
haya mbiáo su paradero, se cita á este interesado para que 
concurra ?al cierre deinitivo del alistamiento, así como tam
bién al acto del sortee y  clasificación y declaración de solda
dos, que tendrá lugar ante este Ayuntamiento en los días 8  
y  9 del corriente mes d«s Febrero y día 2  de Marzo próximo, á 
¡m  horas de «nueve, siete y nueve respectivamente, para que 
eopiparezca ¡par sí ó por medio de persona que le represente; 
apercibido que de no hacarlo á la declaración y clasificación 
de soldados inmrrirá en la responsabilidad que determina 
el aré. 105 de la ley de Reclutamiento.

Swtibáñez de Vidríales 2 de Febrero de I902.=E1 Alcal
de, Mf&uel Romaro. 672—M

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T a r a n e ó n .

D. José Antonio de Parada, Alcalde Presidente deí Ayun
tamiento de esta villa.

Por el presente, y en atención á no haber comparecido al 
acto de la rectificación deJ alistamiento celebrado el día 26 
del actual, ¿pesar de estar citados con fechas 8  y 14 de los 
corrientes-por medio de edictos insertos en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M adeid , los mozos que á con
tinuación se relacionan, cuyo .paradero se ignorarse les cita 
nuevamente para que comparezcan al acto del cierre defini
tivo de las listas que en la Sala Capitular de este Ayunta
miento tendrá lugar el día 8  del próximo mes de Febrero; 
advertidos de que si no comparecen les parará el perjuicio 
correspondiente. 1

Lo que por este edicto se anuncia para c¿-uetaiiento de 
los interesados. t . .

Tarancón 30 de Enero de 1902.=E1 Alcali - Antonio 
de Parada.

Mozos que se citan.
Felipe Julio Alvarez y Valls, hijo de D. F í ^uí'o.os-o y Doña 

Emilia.
Leopoldo Marcos Asenjo y Vas, de D. CeeLio v Doña Ja- 

coba.
Augusto Vicente Herranz y Carralero, de D. Enrique y 

Doña Petra.
Lucio Tomás Marcelino Sánchez Troncoso, le D. Lucio y 

Doña Claudia. 559—M

A lcaldía constitucional de Tarifa.
D. Agustín Delgado Serrano, Alcalde accidental de esta 

ciudad.
Hago saber que según resulta de los antecedente,? facilita: 

dos por los Sres. Curas Párrocos y Juez municipal, orno En
cargados de los Archivos parroquiales y Registro civil, los 
mozos que á continuación se expresan, nacidos en esta ciu 
dad el año de 1882, por lo cual son responsables al r emplazo 
del presente año; y habiéndose ausentado de esta p oblación, 
ignorándose su paradero y el de sus padres respectivas, se les 
cita por medio dei presente anuncio para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento antes del 8  de Febrero próximo, en 
cuyo día se cerrará definitivamente el alistamiento, y de no 
hacerlo así se reputarán muertos, con arreglo á lo que pre
viene la regla 4.a ¿el art. 88 de la vigente ley de Reem
plazo.

Rogando al mismo tiempo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en que dichos mozos ó sus padres fueran vecinos los in
cluyan en sus respectivos alistamientos,.

Tarifa 27 de Enero de 1902.=Agustín Delgado,

Relacion que se cita .

Antonio Tinoco Marchante, hijo de Jfaan Y María; nació 
el 22 de Julio de 1882.

Enrique Ponce Silva, de Blas é Isabel; nació el 5 de Mavo*
Leiix María de la Luz Villasante, expósito; nació d  3 de 

Febrero.
Francisco OreHana VsJeaeia, de Joaquín y María; nació 

el 30 de Noviembre.
Mariano Escribano Manso, de Fernando v Doria Josefa 

nació el 29 de Abril. *
Pedro Jiménez Pérez, de Juan y Catalina; nació el 24 de 

Noviembre. 5 5 ^__^

Alcaldía constitucional de Telex.
Ignorándose el paradero de los mozos de esta naturaleza, 

alistados en esta villa para el reemplazo del año actual Fer- 
nando Heredia Heredia, de Pedro y Francisca; Francisco 
Laro Pizarro, de Antonio y Ana; Alonso Millán Gómez, de 
José y Micaela; Juan Vera Soto, de Juan y Jacinta, y José 
Sánchez Romero, de José y Feliciana, así como el d  ̂ sus pa- 
ares, se cita á los expresados mozos á los actos ¿el cierre dec 
Unitivo del alistamiento, sorteo y clasificación de soldados, 
que tendrá lugar en estas Gasas Consistoriales ¡os días 8  de 
hebrero, 9 del mismo me& ŷ 2  de Marzo próximo, empezando 
los del primero y tercero á la hora de las diez, y  el .segundo á 
las siete; en la inteligencia de que si los citados no compa
recen personalmente ó debidamente representados ó no justi
fican tener causa legal para no verificarlo, les parará el per
ju icio que hubiere lugar.

Tolox 27 de Enero de 1902. =  El Alcaldo, Francisco 
A g * llar .   655 - M

Alcaldía constitucional de Torrijos.
Ignorándose la residencia actual, paradero y domicilios 

que haya tenido Juan Motos García, hijo de José y Juana 
desde su nacimiento, ocurrido en esta villa el día 19 de Octu
bre de 1882, y comprendido en el alistamiento de esta villa 
para el actual reemplazo, se le cita, llama y emplaza para los 
actos de cierre del alistamiento, sorteo, clasificación y decla
ración de soldados, que tendrán lugar en los días 8  y 9  de 
hebrero y 2 de Marzo próximos, en estas Casas Consistoria
les, y que empezarán  ̂ las nueve de la mañana, salvo el sor
teo, que dará principio á la siete; pues de no concurrir á es
tos actos ni justificar motivo legal de su falta de asistencia, 
quedará sujeto á las responsabilidades consiguientes si no 
acreditare haberse alistado en otro punto.

Torrijos 31 de Enero de 1902 . =  El Alcalde, Ramón
560—M

Alcaldía constitucional de Ventas 
de Zafarraya.

D. Máximo Moreno Palma, Alcalde constitucional de esta 
villa de Ventas de Zafarraya.

Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la 
rectificación del alistamiento los mozos naturales da esta v i
lla, incluidos en el mismo y cuyo actual paradero se ignora, 
Juan Bueno Luque, hijo de otro y de Carmen, que nació el 
día l.° de Junio de 1882; Gregorio Jiménez Correa, hijo de Va
lentín y Beatriz, que nació el 1 0  de Diciembre deí mismo año, 
el último de los cuales se ausentó de la ciudad de Alhama de 
Granada hace dos años, donde residía, se advierte á los mis
mos, á sus padres, tutores, parientes, amos ó personas de 
quienes dependan, que por el presente edicto se les cita para 
eM ja 8 del próximo mes de Febrero, y hora de las diez de su 
mañana, para que comparezcan á esta Casa Capitular perso
nalmente ó por legítima representación á exponer cuanto á 
su derecho convenga en la rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento, y que de la incomparecencia de los mismos Ies 
parara el perjuicio á que haya lugar.

Ventas de Zafarraya 26 de Enero de 1902.=Máximo More
no.=D e su orden, el Secretario, Manuel Bravo. 567—M

Alcaldía constitucional de Zafarraya.
D. José Pascual Moreno, Alcalde constitucional de Zafa

rraya.
Hago saber que no habiendo podido encontrarse para ser 

citados para el acto de la notificación del alistamiento los 
mozos Enrique Pascual Moreno, hijo de Rosendo y de Dolo
res; Domingo Pascual Moreno, hijo de Antonio y de Rosalía, 
y Elíseo Pedresa Ortiz, hijo de José y de María, naturales de 
esta población, de la cual se ausentaron con sus padres hace 
más de diez años, ignorándose desde entonces su paradero,
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se cita por medio del presente, que en ínsertir» en j\\ Hacbta. 
de Madbid j  Boletín ofitial de la provincia, para el *eto d«l 
cierre definitivo del alistamiento, que tendrá lugar el día 3 
de Febrero próximo, y psra el acto del sorteo, que tendrá lu
ga? el sigu ente dia 9 ea esta Sala Capitular,

_ Lo que, para que llegue i  conocimiento de todos, se pu
blica por el presente.

Zafarraja 26 de Enero de 1902.=José Pascual. 575—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju zgad o s m ilitares.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Pedro Díaz Gontestí, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Canarias, núra. 1, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel para diligenciar las presentec actuaciones.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la cuarta compañía del primer batial! ó a Joaquín 
Martínez Pérez, hijo de Joaquín y Matilde, de vein^cu-tro 
años de edad y de oñcio zapatero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos"castaños, na» 
nz regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente 
regular y de un metro 660 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  be M adrid , co m 
parezca en el cuartel'de San Carlos do Santa Cruz de Te
nerife, y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan por la  fa lta  grave de primera deserción oue resu lta 
de las actuaciones que de orden del Sr, Coronel me hado íns* 
tru jen  do b 30 pereíbím lento de que si no comparece en el 
plazo fijado sera declarado rebelde, parándole eí perjuicio á 
que haya li^ a r

A su z m  nombre de S. M. el Rey (Q, D, G.), exhorto y 
requiero a tocias las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en basca del 
referido Joaquín Martínez Pérez, y caso de ser habido lo 
remitan, con las seguridades convenientes, al cuartel de 
San Garlos de Santa Cruz de Tenerife; pues así 1c tengo acor
nado en diligencia de este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 9 de Enero de 1902.= 
Pedro Díaz. 386—M

D, Pedro Díaz Gontestí, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Canarias, núm. 1, y Juez instructor nombrado 
para diligenciar las presentes actuaciones.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo, al sol
dado de la cuarta compañía del primer batallón Rafael Ga
rrido Ochoa, hijo de Francisco y  de Rosalía, soltero, de veim- ■ 
tiocho años de edad, y de oficio jornalero, sus señas son las j 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re- 1 
guiar, barba creciente, boca regular, color sano, frente espa- f 
cicsa, y de un metro 610 milímetros de estatura, para que em \ 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez- \ 
ca en el cuartel de San Carlos de Santa Cruz de Tenerife, y á i 
m i disposición, para responder á los cargos que ls resultan | 
por la falta grave de primera deserción en la causa quede i 
orden del Sr, Coronel me hallo instruyendo; bajo apercibí- I 
miento de que si no comparece en el plazo fijada será decía- j 
rado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar. j

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y i 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- j 
res", para que practiquen activas diligencias en busca del re- j 
feriáo Rafael Garrido Ochoa, y caso de ser habido lo remitan j 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuar- I 
tel de San Carlos de Santa Cruz de Tenerife, y k mi disposi- j 
eión; pues así lo tengo acordado en diligencia de sste día. \

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 9 de Enero de 1902,= 7 
Pedro Díaz. 387-M  j

VIVERO í
D. Luciano Boado y Castro, Teniente de navio de la Ar- j 

mada, Ayudante militar de Marina d8l distrito de Vivero, j
Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito dtsponí- ; 

ble de este trozo Luis Balmayor y Correa, hijo de Antonio é j 
Isabel, natural de Dayán (Lugo), contra quien instruyo su - j 
m aña por falta de su presentación al ser convocado para pa- ? 
isar al servicio activo de la Armada, para que se presente en 
esta Ayudantía de Marina dentro del plazo "de noventa días, 
contados desde la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d rid ; en la inteligencia que de no efectuarla dentro del 
plazo marcado se le declarará prófugo.

Dado en Vivero á 16 de Enero de 1902.=Luciano Boado.
391—M

D. Luciano lijado y Castro, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Vivero.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponi
ble de este trozo Feliciano Iglesias Eirva, hijo de Manuel y de 
Concepción, natural de San Esteban del Valle (Lugo), contra 
quien instruyo sumario por falta de su presentación al ser i 
convocado para pasar al servicio activo de la Armada, para 
que se presente en esta Ayudantía de Marina dentro del pla
zo de noventa días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M ad rid ; en la inteligencia que de n c  
efectuarlo dentro del plazo marcado se le declarará* prófugo.

Dado en Vivero á 16 de Enero de 1902.=Luciáno Boado.
392— M

El Exemo. Sr. D. Manuel de la Cámara y Livermoor8, 
Contraalmirante de la Armada, Capitán general del Departa
mento dal Ferrol, y en su nombre y por su delegación el Juez 
instructor D. Luciano Boado yjCastro, Teniente de navio.

Al Excmo. Sr. Gobernador civil de Madrid, con el debido 
respeto, hago saber que en sumaria que instruyo contra el 
inscrito disponible de este trozo Nicasio Vizoso y Cuadrado, 
por falta de presentación al ser llamado para pasar al servi
cio activo de la Armada, en providencia de esta fecha he 
acordado la práctica de la siguiente diligencia:

Que se proceda á la detención y sea puesto á disposición 
de este Juzgado el expresado individuo, hijo de Ramón y de 
Josefa, natural de Luanees (Lugo), de oficio panadero, que 
hace próximamente tres años vivía en la calle del Sombrere
te, núm. 5, tahona, y cuyas señas son las siguientes: cuerpo 
creciendo, ojos castaños, pelo ídem, frente, nariz y boca re
gulares, barba ninguna, color trigueño.

Por lo cual: j
Suplico á Y. E. se digne ordenar tenga efecto la indicada

t diligencia y man i tostarme los resultados de las gestionen que
!S p tim , e l lo  so practiquen,
1 Dado tm V ivero  íí 16 de Enero de 1902.^-Luciano Boado, 
i 393—M

BARCELONA—ATA R A Z AN AS’
' D. Augurio OarbtlJo García, Juez de.instrueciófí del d is

trito de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á los consortes Juan  Albut 

y Josefa Barrera, cuyos segundos apellidos, natufi-toza y ae •
, tual paradero se Ignoran, los cuales estuvieron ftf servicio 

con D. Adolfo Ros, habitando en el piso segundo d© La casa 
número 24 en la calle de San Ramón, para que dentro del 

. término de ocho días, contados desde el de la insercMV de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  y Boltttn oÉcüd vde 
la provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Sa&éto 
de San Juan, Palacio de Justicia, al objeto de prestar decla
ración indagatoria v responder á los cargos que les resultan 
en sumario que se les sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
en otro caso de .ser declarados rebaldes, parándoles el con si
guiente perjuicio.

Al propio tiempo se ruega y encerga á todas las A utori
dades y agentes que componen Ja policía judicial procedan á 
la busca y cap tu ra  de los mencionados procesados, siendo el 
Albut de unos veinte años de edad, estatura regular, color 
blanco, delgado, y tiene una herpe debajo del oído izquierdo, 
y la Barrera de unos veintidós á veint'trés años de edad, esta
tura regular, morena y delgada, poniéndolos, caso'de ser h a 
bidos, en los calabozos de este edificio1, á disposición de esto 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 14 de Diciembre de ‘1901.=Augurio 
Garbillo G arcía.=Por mandado de S. 5., por D. Juan Giber-
nau, Tomás Vives. J —9768

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de esta capital.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal sobre hurto contra Francisco Puig y Sió, se 
Je cita y llama para que dentro del término de seis días com
pare zea ante este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo a toda? las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía jud eial practiquen cuantas 
diligencias estén á su alcance para conseguir la captura de 
dicho procesado, poniéndolo eu su caso á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 8 de Diciembre de 1901.—Segundo 
F. Arguelles.=Pcr disposición de S. S., y por D. Juan Bau
tista Gil, Victoriano Gallizo, habilitado. “ J —10001

BARCELONA—UNIVERSIDAD*
D, Pedro Samora Aragonés, Juez de instrueeión del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se ©xpfde en méritos de la 

causa criminal sobre robo frustrado contra Manuel Domingo 
Llináx, hijo de José y Jacinta, de cuarenta y dos años de 
edad, natural de Monsardit, vecino de Sort, soltero, carrete
ro, siendo sus señas personales: estatura alta, de buena com
plexión, color moreno, ojos pardos, pelo castaño oscuro, usa 
bigote ídem, nariz recta y gruesa, boca y orejas regulares, 
es un poquito bisco, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
do de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente ¿el Reino, ruego y encargo 
á'las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Manuel Domingo Llináx, de 
quien se ha decretado su prisión provisional.

Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de 1901.=Pedro Sa- 
m ora.--El Escribano interino, José Boro. J—10065

■ ESTELLA
D. Isidoro Santa Cruz, ejerciente de Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola ves y término de diez díss á Narciso" Carrera Aspiroz, 
hijo de Estanislao y de Catalina, de veintiocho años de edad, 
soltero, labrador, natural y vecino de Urdanoz, de estatura 
regular, color sano, pelo castaño; boca, frente y nariz regu
lares., tiene una pequeña cicatriz en el lado izquierdo de ésta; 
visto pantalón y chaleco azul, blusa y faja negras de algo
dón, camisa blanca con pecas oscuras y alpargatas cerradas 
azules, cuyo actual paradero se ignora "para que comparezca 
ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración indaga
toria en la causa que contra el mismo y otros se sigue sobre 
disparos ocurridos en la noche del día 3 de Noviembre ú lti
mo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos d8 la policía judicial procuren la 
busca, captura y conducción de dícLl3 sujeto á las cárceles de 
este Juzgado.

Estella 5 de Diciembre de 1901.=IsiicrQ Santa C ruz.=D a |  
su orden, Honorato Jaén, J—9496 j

GUERNICA Y LUNO
D. Pedro Martínez y Muñoz, Juez ¿3 primera instancia de 

Guernica y Luno y su partido.
Hago saber que el Procurador D. Félix Barbier. á nombre 

de D. Vicente de Ozamiz é Inehausti, vecino de Arrezúa, ha 
promovido en este Juzgado diligencias solicitando que se de
clare heredero ab intestato de Doña Ana Gabriela de Ozamiz 
y Artazcoz, natural que fué de Ondárroa y vecina de Motrico, 
en cuya última villa falleció sin testar el día I.° de Mayo 
de 1901, á su hermano de doble vio culo D. Clemente Manuel 
de Ozamiz y Artazcoz, y que a?,i bien se declare herederos 
ab intestato de este último, nat dral también de Ondárroa, y 
que falleció igualmente sin tentar en Bermeo el día 18 de Oc
tubre último, á sus tíos carrales el solicitante D. Vicente y 
su hermano D. José Joaquí n de Ozamiz é Inchausth Publica
dos los primeros edictos que prescribe la ley, ha compareci
do, como aspirante á la. herencia del D. Clemente Manuel de 
Ozamiz, su tía  carnal por la línea materna Doña María Ma
nuela da Artazcoz y Uñarte. Y en virtud de providencia de

1 esta fecha se cita, llama y emplaza par este * errado  edicto á 
í los que se crean con igual ór&ojor"derecho o m las  personas 

indicadas ála  herencia de que se trata, para ' to  comparezcan 
en este Juzgado á deducirlo dentro del término *-6 veinte días, 
contados desde su publicación; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que hubiere mc-jar en derecho.

Dada en Guernica y Luno á 29 de Enero dó A 902.=Pedro 
Martínez Muñoz. =  Ante mí, Anselmo de Arana. X—305

LAREDO

D. Ramón Vitorino, Juez de primera instancia del partido
de La re do.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la herencia de Doña Marta FiL-mona Somarri- 
ba Setién, natural y vecina que fué del pueblo de Oarasa, 
Ayuntamiento de Voto en este partido, en af cual pueblo fa
lleció sin testar el día 13 de Octubre último, para que en el 
término de treinta días, desde la inserción del nresento en el 
Boletín oñeial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado á reclamarla; bajo apercibimiento da 

■pararles el perjuicio á que hubiere lugar; adviniendo que re
c a m a  3a herencia su hermano D. Federico Scmarríba Setién 
pa.ua sí y sus otros hermanos D. Elias, Don*.. Escolástica y

a Leocadia Carmen, y sus sobrinos D. Emilio, Doña Am
p a r o  (Y,Doña María del Rosario Alvarez Som&mba, m  repre- 
sentmdpn.de su otra hermana finada Doña EuLlía, sin per
j u i c i o s  derecho de usufructo á la mitad do k  herencia que 
corresponde al viudo D. Fausto Collado Hoyo.

Dad© fc'n L&redo á 5 de Febrero de 1902.=Ramón Vil&ri- 
ñ o .= P or e.u mandado, Patricio Ruiz Bravo. X—-391

LLANES

D. Jovins? .Fernández Peña y Vázquez, Juez Instructor deí 
partido de Llame, s.

Por la presente se cita, llama y emplaza, como compren
didos en el núm. 1 . 0 del arh 835 de 3a ley de Enjuiciamiento 
criminal, á Lutos Franco Aguilera, vecina que fué de Ali
cante, calle de Aguilera, núm. 1 , y á otros dos individuos, el 
uno alto, con bigote, bien portado, delgado, de ojos regios, 
que dijo llamarse Luis de! Monte, y usaba también el nom
bre de Miguel del Monte, ed cual vestía-traje de lanilla color 
café, y el otro, bajo de estatura, grueso, calvo, ecn bigote j  
patillas negras, usa lentes, úlene una cicatriz perceptible que 
baja desde la ceja derecha hasta el pómulo; vestía traje d^ak  
paca negra, y usaba los nombres de Angelo AM eída y Eiás' 
Band y Eduardo Aviles, cuyo paradero actual de ios- tres se 
ignora, para que dentro del término de quince días,. sentado# 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezcan ante esto Juzgado á responder á los car
gos que les resultan en la causa que se sigue por eb delito de 
estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio i  qus hubiere lu 
gar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de 
todas clases y agentes de la policía Judicial procedan á la  
busca y captura de tos personas indicadas, poniéndolas, ©aso 
de ser habidas, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel de esta villa.

Dada en Llanes á 14 de Diciembre de 1901.== Jovimo Fer
nández Peña. = P o r su mandado, Félix F . Vega.

J —-99Q8‘
SAN SEBASTIAN

D. Pedro Buenechea, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Certifico y doy fe que en los autos de mayor cuantía se
guidos en este Juzgado á instancia de D. José Agustín Ciéto 
Aguirre y Berra, sobre presunción de muerte del ausen taron  
Francisco Salos José María Aguirre y Barra, se ha dictado 
una sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

«Sentencia.—Ea la ciudad de San Sebastián, á 4 de Febre
ro de 1902, el Sr. D. Juan Cuello y Echeverría^ Juez munici
pal suplente, en funciones del de primera instancia de esta 
ciudad y su  partido; vistos estos autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía, sobre presunción de muerte del ausente F ran
cisco Satos José María Aguirre Berra, seguidos entre partes, 
de la un?*, como demandante, D. José Agustín (Icio  Aguirre 
Berra, jornalero, vecino de la ciudad de Fusntsrrabía* repre
sentado por el Procurador D. Félix Juarola, y dirigido por el 
Letrado D. Eduardo Echeverría, y de otra el Ministerio fiscal, 
en representación ó como representante legal del ausente Don 
Francisco Sales José María Aguirre Berra, cuya declaración 
de presunción de muerte pretende obtener; y

Fallo que debo declarar y decl aro la presunción de muerto? 
del ausente Francisco Sales José María Aguirre Barra, man
dando publicar esta declaracióri en el Boletín oficial de esto 
provincia y G a c e t a  b e  M a d r i d , y así que transcurran s 
meses, contados desde el día d.e ía publicación de esta senten- . 
cia en el último periódico, sa procederá á cumplir y ejecutor 
la presento.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, ruando y firmo.—Juan Cuello Echeverría.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe el día de hoy, estando cele
brando audiencia pública.

San Fiebastián 4 de Febrero de 1902; doy fe.=LíeQnciado 
Pedro Buenechea.»

Lo copiado corresponde exactamente con su original, al 
que *me remito.

Y  con el fin de que se inserte en 3a Ga c e t a  b e  M a d r id , 
ex'pido el presento, que firmo en San Sebastián k l  de Febrero 
d e 1802^Licenciado Pedro Buenechea. X—302

SANTANDER

D, Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander*

Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa
dos Domingo Calixto Rico García y Marcelo Pedresa Gil, ve
cinos que han srdo de Campogiro, en esta ciudad, para que 
el día 17 de Febrero actual, á las diez, comparezcan ante la 
Audiencia provincial de esta ciudad á prestar declaración en 
las sesiones de juicio oral de causa que se les sigue por hurto; 
bajo apercibimiento dé pararles el perjuicio á que haya 
lu g a r . ■

Santander 5 de Febrero de 1902.=Eladio Gómez Calde- 
rón ,= E i Secretario, Licenciado Gonzalo Pelayo. J —251

SAN VICENTE DE LA BARQUEA

D, Manuel García Alv&rez, Juez de prim era instancia de 
este partido de San Vicente de la Barquera.

Por el presente se cita y llama á Constantino Alonso y 
Rozas, cto cuarenta y dm  años de edad, casado, natural del _
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pueblo de K da, en el partido de Cangas de Gnís, provin- r
cía de Ovie i : cuyo actual paradero se ignora, para que en f
término de : - • días, contados desde la publicación de este
edicto en la G e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia y de Oviedo, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzga o. ? -'restar declaración en causa que instruyo por 
lesiones á d v Constantino Alonso; apercibiéndole que de 
no v e r i f i c a ! l e  parará el perjuicio legal consiguiente.

A l propio tiempo intereso de todas las Autoridades y 
agentes de m. policía judicial hagan llegar tal llamamiento 
al referido üo as tan tino si supieran donde se encontrare.

Dado en S ao Vicente de la Barquera á 23 de Diciembre 
de 1991.=Manuel García A lvarez.=Por su mandado, Marce
lino Villa nueva. J—9944

SEVILLA—SAN VICENTE

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez instructor del 
distrito de Sao Vicente de esta capital en providencia de esta 
fecha, se nr por el presente y término de tres días á todas
las Autorid , Guardia civil y  agentes de policía judicial
manden pr : i r y practiquen activas diligencias parala 
busca y re* e una colcha blanca de algodón usada, un
cobertor nirevo, os sábanas de algodón usadas y una funda I 
de almohaoj también de algodón, sustraídas á Carmen Díaz 
Sola de su r ilio, Macastados, el día 2 de Noviembre ú lti
mo, averíg io también quiénes sean los autores del hecho 
referido, por oí que se instruye causa.

Dada en Sevilla á 17 de Enero de 1902.=E1 Secretario, 
por defunción de mi compañero Sr. MoJiní, Juan Romero.

J—253

D. Fidel Gsute y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicenta da dsta capital.

Por la  y de requisitoria cito, l lamo y emplazo al pro
cesado Emüm Armario Otero, natural de Jerez de la Fronte
ra, de esta vecindad, que habitó en la calle Canario, núm. 5, 
hijo de padre desconocido y María Armario Otero, cochero, 
soltero, de v A ¿mocho años de edad, sin instrucción ni ante
cedentes pen;r es, y cuyo actual domicilio ó paradero se igno
ra, para qrm dentro del término de diez días, contados des
de el siguí ^  v! en que aparezca la presente inserta en la 
G a c e t a  di - rtd y Boletín oficial de la provincia, compa^ 
rezca en k e.-■■■:■-ados de este Juzgado, plaza de la Contrata
ción, núm 8, para la práctica de una diligencia judicial 
acordada m. dicha sumaria; bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo rá declarado contumaz y  rebelde, parándole el 
perjuicio-. o hubiere lugar.

A l mismo Mempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto v-A Vs como militares, que exciten el celo de sus 
dependientes. r de los demás déla policía judicial procedan á 
la busca y com parecencia del susodicho en los estrados de 

. este Juzg£
Dada e .. illa á 25 de Enero de 19Q2.=Fide! Gante. =  

Licenciado - i González Atané. J—

TRUJILLO

D. G fif  I (Vr aández de Am e do, Juez de instrucción de
este p &Gk

Por u  . * » e cita, llama y emplaza á Antonio Rios
Vázquez, ;.:ta y nueve años de edad, casado con Fran
cisca Saa* gitano, natural y vecino de Olivenza, pro
vincia de T i >z, cuyo actual paradero se ignora, para que 
el día 31 c zo próximo, y  hora de las once de su maña
na, comp* * ante la Audiencia] provincial de Cáceres y 
Secretará r. Carreras, con objeto de asistir al juicio
oral de Je seguida en su contra por hurto de caballe
rías, bajo * ponsabilidad que establece el art. 175 de la
ley de Evy ciento criminal; apercibido de que si no com
parece le ] el perjuicio á que hubiere lugar.

A l proy . opo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así cr -orno militares y agentes dél a policía ju d i
cial, procr la busca y captura del mencionado sujeto, y
caso de seT > tdo dispongan su conducción á la capital de 
Cáceres, c * seguridades convenientes.

Dada ei ‘ jillo á 4 de Febrero de 1902.= Gregorio Fer
nández de ' i ■ .do .^E l actuario, Juan Hurtado.

J—255

El Sr. Juez-de instrucción de esté partido, por providencia 
dictada co:! sata fecha, en cumplimiento de orden superior 
ha acordad a  cite por medio de la presente á Francisco Ro
dríguez Rr , ; i, que dice ser natural y vecino de Cáceres, 
soltero, pi í Aíro, de veintiocho años, que salió del Hospi
tal provino: ^ h* dicha capital en Septiembre del pasado año, 
para que b-,.. i», responsabilidad que establece el art. 175 de 
la ley de E;:q .6 lamiente criminal, se presente en el local de 
la Audienc. ¿ Je Cáceres y Secretaría de Sala de D. Blas Ca
rrera el dh\ V ¿s Marzo próximo, á las once, á prestar decla
ración en el a  o del juicio oral de la causa seguida en su 
contra por v¡-. r úblico de nombre supuesto; apercibido que 

* de no verifica .‘‘o le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Dado er¿ ira  jillo á 6 de Febrero de 1902.=sGregorio Fer

nández Arnedo,=Por su mandado, Juan Hurtado. J—256

UTRERA >

D. Manuel Muñoz González, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente, requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de quínese días al procesado Pedro de la Puente San Ro
mán, de ve in tin u eve  años de edad, natural de San Román, 
provincia de Zamora, hijo de Santos y  de Melchora, vecino 
que fu e  de Dos Hermanas, casado con Manuela Palmero Mar
tínez, del cam po, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del expresado término, que empezará á contarse des 
de el s igu ien te  d ía al en que aparezca inserta en la G a c e ta  
d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala au d ien cia  de este Juzgado para la práctica de una di
ligencia ju d íe la ! en la causa que contra el mismo se instru
ye  por h u rto  de maíz; prevenido de que si no comparece le pa
rará el p er ju ic io  que haya lugar.

A I propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y mHitares y demás dependientes de la policía ju 
dicial, en norxóiA de S. M. el Rey D. Alfonso X III  (Q. D. G.), 
procedan á'averiguar el aetual paradero y domicilio del su
sodicho procesado, comunicándolo á este Juzgado.

Dada en Utrera á 21 de Enero de 190L=Manuel M uñoz.=
El Secretario, José deSada. * J—257

V a L E N C IA -M A R

El Sr. Jue¿ instrucción del distrito del Mar de esta ca
pital, por : meia acordada en e l día de hoy para cum
plimentar i n* irta orden dimanante de causa contra Vicen

te Soriano Martín y otros, ba mandado se cite á las personas 
que 88 expresan á continuación para que comparezcan en la 
Sección primera de esta Audiencia provincial (Secretaría de 
bala de D Estanislao Giner), á las sesiones dsl juicio oral, el 
día 20 de Febrero, á las diez y media horas, con la obligación 
de concurrir al primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas, según previene el art. 175 de la lev de Enjuiciamien
to criminal. " *

Testigos.
Doña Rafaela Diéguez Ramasante, calle del PoíibTnúmTs.
Francisco Blat Roig, plaza de San Roque, 111,
Expedida cédula para citar á dichos testigos á inicio oral, 

0 ^ *^ *^ 08, y  se ha mandado publicar la cédula de 
citación en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de la pro
vincia. *

Valencia 13 de Enero de 1902.— José Herráiz. J—258

Jmgados; municipales,
A LC A LA  DE HENARES

a ? ; ^-za^a y Díaz, Juez municipal de esta ciudad
de Alcala de Henares.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Melchor 
Asensio González y á su esposa, cuyo nombre se desconoce, 
ambos pordioseros, y cuyo actual paradero se ignora, que el 
día 10 de Enero próximo pasado, como á las diez de la maña- 
na, en Ja calle de Libreros de esta ciudad se encontraron á 
Mana Racioneros Serrano, también pordiosera, á la que gol- 
pearon produciéndola una lesión en la cabeza, para que el 
día 28 del actual, y hora de las once de su mañana, compa
rezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con los medios 
de prueba de que intenten valerse en el juicio de faltas que 
se les sigue por lesiones; apercibiéndoles que de no campare- 
cer en el día y hora señalados se celebrará el acto eñ su re
beldía y  les parará el perj uicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 6 de Febrero de 1902.=Gre- 
gorio Azaña.=Por su mandado, Francisco Majón. J—263

MANRESA

D. Francisco Clarés Reynart, Abogado, Juez municipal 
suplente de la ciudad de Manresa.

Por el presente se hace saber que declarada vacante en el 
día de hoy Ja plaza de Secretario suplente del Juzgado muni
cipal de esta ciudad por renuncia del que la desempeñaba, 
he acordado anunciarla por edictos á fin de que los que á ella 
quisieran optar presenten sus solicitudes documentadas den 
tro del término de quince días, á contar desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  de  M a d r id , en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el paseo del Parque, y en las horas de 
audiencia, que son de nueve á trece los días laborables y de 
diez á once los feriados.

Dado en Manresa á 3 de Febrero de 1902.=Franeisco Cla- 
rés.=E l Secretario, Pedro Soler. J^-261

VALLECAS

Por el presente se cita á Rosa Llórente Iturralde y á Ma
nuela Valdivia Tudillo, de diez y ocho y veinte años de edad, 
solteras, prostitutas, que habitaban en esta villa, Arroyo 
Abroñigal, ventorro de Lucio y calle de las Orillas, núm. 15, 
respectivamente, y cuyo actual paradero y domicilio se ig 
noran, para que el día 20 de Febrero próximo, y  hora de las 
diez, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de la Presilla, núm. 12, principal, á fin de celebrar 
juicio de faltas por lesiones, á cuyo acto deberán concurrir 
con los testigos y demás medios de prueba de que intenten 
valerse; bajo apercibimiento de pararles en rebeldía el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Yallecas á 28 de Enero de 1902.=V.° B.°=E1 Juez 
municipal, Remigio Rodríguez.=E l Secretario, Rafael Soto.

J—262

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Trasatlántica.

Según lo establecido en la condición 5.a de la escritura de 
emisión de obligaciones de esta Compañía, del 4 por 100 in- 
Jerés, el día 1.° de Abril próximo deben amortizarse 410 de 
dichas obligaciones.

Con este objeto, el día 1.° de Marzo próximo, á las diez y 
seis, se verificará el sorteo para designar los números de las 
obligaciones que deben quedar fuera de circulación.

Dicho sorteo se llevará á efecto por medio de bolas que 
representarán cada una un lote de 10 obligaciones, ó sea una 
decena completa; pero habiendo quedado en circulación mu
chas decenas incompletas por consecuencia de la amortización 
extraordinaria de 12.891 obligaciones, si después de extraídas 
del globo las 41 bolas no se cubre con ellas el número de 410

obligaciones, por haber salidó* una 6 más bolas que represen
ten decenas incompletas, se extraerán las necesarias pMm 
completar dicho número.

Si en esta operación resultase amortizado un número su-' 
perior de obligaciones, el exceso sobre las 410 se considerará 
como una amortización extraordinaria.

El acto será público y tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Banco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía, 
asistiendo las personas que señala la escritura de emisión.

Barcelona 8 de Febrero de 1902.=Compañfa Trasatláñti- 
\ c a .= E l Administrador Gerente, P. A ., C. Sánchez. X —304

Sucursal del Banco de España 
en la Coruña.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito trasmisi
ble núm. 12.783, expedido por esta sucursal en 13 de Agosto» 
de 1901 á favor de Doña Eugenia Fernández Jbve, por pese
tas LOGO, en dos carpetas provisionales de 4 por 100 perpetuo 
interior, se anuncia al público por primera vez para que e l 
que se crea con derecho á reclamarlo verifíqi:e dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción d& 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial da esta 
provincia, según previene el art. 6.° del reglamento; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulando* 
el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

La Coruña 5 de Febrero de 1902:=E1 Secretario, P. Rodrí* 
guez. JG--300

B a n c o  d e  C r é d i t o  dte* l á r a b o s a .

La Junta de gobierno de esta Sociedad ha acordado que, 
dando cumplimiento á lo que se preceptúa en el art. 24 del 
estatuto de ía misma, se convoque á junta general ordinaria 
para el domingo 23 del actual, á las nueve de la mañana, en 
el salón de actos del establecimiento.

Tienen derecho de asistencia á junta general los socios 
que treinta días antes del señalado para la celebración de la 
sesión tengan inscritas á su nombre seis ó más acciones, los 
cuales podrán recoger sus correspondientes cédulas de entra
da en la Secretaría del Banco durante los días del 17 al 22 del 
actual.

Zaragoza 8 de Febrero de 1902.=V.G B ,°=E I Director se
gundo, J. Palomar.=E1 Secretario, Fernando Gastan.

X —303̂

B a n c o  M e r c a n t i l .

Por acuerdo del Consejo de administración de este Banco,, 
de conformidad con lo preceptuado en el art. 58 de los esta
tutos, se convoca á los señores accionistas á la junta general 
ordinaria, que se celebrará el día 25 del corriente, á las cuatro* 
de la tarde, en el salón de actos de la Sociedad, parala discu
sión de la Memoria y demás asuntos que determinan los es
tatutos.

Santander 7 de Febrero de 19G2.=Ei Secretario, Alfredo 
Trueba. x  ~~ 203

B a n c o  d e  C a s t i l l a .

Balance de situación en 31 de Enere de 1902.

   Peseta».
ACTIVO  _______________ _

Caja..................................   1.216.057*77
Cartera.............................     6.888.565‘ 1&
Cuentas corrientes....................................... ... 1.5) 9.15] ‘47
Cuentas varias  .........................       696*383‘4¿
Inmuebles y  ganadería  ................   6.805J92í03
Valores en depósito......................................    122.889.038<9^
Valores en garantía.................................    2.555.159

142.569.747*9®

PASIVO
Capital .............................................. 7.500.000
Efectos á pagar........................................  45.546*41
Fondo de reserva...................     315,485*80
Cuentas corrientes...............      8.715.527‘17
Cuentas varias.....................          548.990*53
Acreedores por depósitos..  ...........................  122.889.008*99
Acreedores por garantías..,.    2.555.159

142.569.747* 90

S. E. ú 0 .=M adrid  31 de Enero* de 1902*=E1 Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrie.=V.° B.°=E1 Director, B. Darhan.

X —306

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 10 de Febrero de 1902.

HORAS

ALTURA 
áel barómetro 
reincida á I”

TBSSÓMXTKO Twuiói
iñt Hnmeáfti DIRECCIÓN

ESTAIO

y en 
mihmttrt*. Seet. H«m*4ed¿t. Tâ tr ft&aeM. relativa y alais ial danta.

•ai
aiala,

12 de la noche............... 701.08 636 5 2 5.9 82
95

100
*7K

0 . . . .. TTÍ ATlf A Cubierto.
Niebla.
Casi cubierto. 
Idem.

6 de la mañana............. 701.89 2.7 2-4 5.2 0 ............. TJpIQü
9 de la mañana............. 701.98 8.1 8.1 5.6

6 2 
6.8 
6.0

O Idem........
Idem ligera. 
Viento..... 
Calma. . . . .

12 del día..................... . 701 88 
700.71 
700 52

8.4
8.4
6.4

6,8
6.5
5.2

OSO . . . . .
SO............
s o ............

g dg la tarde* 40rra
6 de la tarde.

<0
84

Cubierta
Idem.
Idem.9 de la noche**.•*•••••• 700.47 6.1 5-1 6.0 ~ 86 S E . .......... Idem........,/* . 1 .

Temperatura máxima del aire á la sombra. 1Q.0
Idem mínima...........*...................*......................... j. 9

Diferencia....................................... ..............  9,4
Temperatura máxima al sol, á dos metros dM la tierra. 15 lo
Idem id. dentro de una esfera de cristal............ . 47.4

Diferencia.................................................... 4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...........*........................ 18 0
Idem mínima id. . . . . . . . . . . . . . . .  * ........ .................. 0.7

Diferencia.................... ......................... 17 3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora s
(kilómetros).................................................... .... 407

Oscilación barométrica ídem (milímetros)......... . 1.9
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche.............. ........................ —
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)Inapreciable.
Sol completamente despejado.......... . 4a Qm
Sel entrevelado por nubes ó vapores. ................ 1 Q

Tota 1 de insolación durante el d ía ,.. . ........ 5
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Datos meteorológicos del din 10 de Febrero de 1902, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
M adrid, d e  las observaciones verificadas dicho día en varios p u n to s  de nspafia, á las n u ev a  de la mañana, 
y en otros del extranjer o i  las siete.

1 BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO BU LAS *4 HORAS

L O C A L ID A D E S
A 0* y al

nirel 

áel mar.

Diferencia
á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección» Fuerza.

ESTADO

del

cielo. fte t.

Himedf*
«ido.

Diftresei*
de

ituper»- 
tura 

á igual 
hora do 1* 
TÍspera.

Tciape?»'

lora

máxima.

T impera- 

tira 

' mínima.

Lluiía

en

mfiÍMttrfc

X5TAM

dti

mar.

P a rís ............................
C lerm ont....................

¿53 0
7 5 5 .8

-*■ 2 .4  
+  '2 .1

SE . . . . .  
S S O ... .

C a lm a .. 
Id em .».

Poco nuboso. 
Despejado. .

-  P .l 
1 .2

— 8.2 
-  0 .9

— 6 5
-  3.2

8 4
7*0

-  8 .4  
0.2

A
8

>
a

76 4 .7

7 4 9 .0

» N N E .. . Id e m .. . Poco nuboso. 1.8 1.6 A 8.1 1.9 B Agitada.

‘Gris N e z ....................
Saint M ahiieu.-------
Isla  d ‘A ix . ................
B iarritz .......................
San Sebastián............

4* 2*6 
4  5 9 
-  5.1 

> -

N ...........AQA
B ris a .. .  
I d e m ...  
I d . f t e . .  
B risa . . .  
C a lm a ..

N u b o so ... . .  
Idem .............

5.8
6.5

4.4
5.5 ' -  0.1

9.0
10.0

4 0
4.0

2
8

Idem .
Tranquila.

lOO u
756 9
75 7 .1
758.1

UdVJ. . * * 8.2 7.0 «• 6.8 16,0 6.0 11 Agitada.
UoU- • . •
E S E .. . .
E S E .. . .

I d e m . . . . . . .
Casi desp .? .

8 3 
8.Q

6.5 
0 8

— 8.2
— 9.0

18.0
19-0

6 0
6.0

9
7

Idem .
A

9.0 8.0 -  3.0 18.0 9.0 3
-

756 3 -  6 .0 s o ......... B. fuerte C u b ierto .. .  * Oleaje,

Pontevedra............ ,.

12.1 11.6 15 .0 10 .0 T A
7 5 9 .0 y s s o . . . . B r is a .. . N u b o so ....* : A 5 Idem.

Angra • .....................
P un ta  Delgada..........

San Fernando. . . . . .  
Tarifa........................ - 76 1 .0 A S O ...........V 1Id em C ubierto .. . . 14.6 10.2 A A A A Picada.

«ovilla ........ . 7 6 1 .8 -  0.9 O S O ....
i
Calm a.. Algo nuboso. 10.4 9.6  :— 8.2 17 .0 7c0 1 A

fórrl • h a ..............
Jaén .............................
G ranada ......... *.........
Murcia................ ..

76 1 .3
761 .1

-  2.9
-  1.1

s o ........
N ...........

Id em . . .
A

N uboso........
A

9.4
A

9 0
A

— 0 .8  
A

11.0
A

4*0
A

A
A

A
A

ftari aiA7 76 2 .6 4  2.3 s ............ C a lm a .. C ubierto. . . . 10 .8 ■9.2 -  2 8 A A
1 0
6 0

1 .6
1.0

A A

Ciudad Real..............
A lbacete.....................
C áceres.......................
M adrid...................
Gnadai a ja ra ...............
E l Escorial.

762-2  
761 7

760 .7
769-2

A
A

+  2-4
A

N O ........
N O ........

0 ............
0 . ..........

B. ligera 
Id . f t e . .

B risa . . .  
Calm a..

Nuboso.........
Id em .............

Casi c u b .. . .  
Poco nuboso.

4 .8
6.1

8,1
8.2

6.2 
4  9

8.1
3 2

A
A

-  4 .9
A

12-0
18.0

12.7
11.0

4

A

1

A
A -

A

A

Avila....................... .. 757*6 A S........ .. B. ligera Despejado. . 8.0 2.0 A 9 0 -  2.0 A A

Seffovia.
Salamanca . . . » .........
Valiflriolid . . . . . . . . . 7 6 2 .0 +  5,8 s o  . . . C alm a .. Poco nuboso. 8 .4 2 .6 -  5.6 l t .0 1.0 1 . A

Soria ...................... ... 76 0 .2 +  3 8 SO. . . B. fuerte N uboso......... 2.8 0.2 — 89 8 0 0  8 5 A

fhireriS.................. 760 0 +  5.8 s ................ C alm a .. C u b ie r to .... 2 0 1.5 —  5 . 2 9 0 — 1.0 7 A

Orense.........................
Santiago............... .. 767.1 +  5.2 s o ........... Jdem . . . L lu v io so .... 6,2 6.0 -  4 .6 11.0 4.0 4 A

Huesca.........................
Zaragoza........ ............
T eruel....... »• • ............

756 8 +  2.8 NNO... Id e m .. . Casi d e s p .. . 7.5 7.1 -  7.0 17.0 6.0 A A '

■Rorr*plnri» . . . .  . 75 6 .8 +  1.4 N ........... Id e m .. . N uboso........ 12.6 9.4 -  2 8 18.0 9 .0 1 T ranquila,

Mahón.. •
Palm a............
Valencia.....................
A licante.......... . . . . . .
Almería. .....................
Málaga.........................
M elilla.........................
O ran............ ............. ..

7 5 8 .6
759 .1
7 5 9 .4
7 6 0 .5  
76 3 .9

-  0 4  
+  0 5

A

o .......
*0............!
n .......... :
N O ........
O S O . . . .

B. ligera ? Casi d e s p .. . 
¡B risa .. .fD espejado. .
'Calm a. .¡Id em .............
B. fuerte!Poco nuboso.
Id . lig ..[N u b o so ........

i

18.0
16.0
14 .0
15 .0
15.0

9 .8
18 .6
11.8
11.1
12.7

-  8.0 
— 2.0

+  0 .3
A

20.0
A

17*0
17 .0

1 1 0
A

11*0 
14 0

A
A

A
A

A

A

A
A

Tranquila,
Idem .

A rgel ...................... ..
T únez . . . . . . . . . . . . .
Sfaks................ ............
Palerm o..................
C agliari.......................
B om a.....................

7 5 8 .8  
756 2 
7 5 5 .2

-  2.7
-  8.7
-  2.8

SSO....
0 .......
s ............

V ien to ,. f Cubierto.... 
B- ligera Poco nuboso. 
B risa . . . ! C ubierto ....

14.6
12.5
12.6

12-7
11.4
11.4

+  2 .8  
+  9  5 
+  2 .8

A

A
A

A

A

A '

A

A

8

A

A

A

T,inrníi . . _ _ 762 .1 -  8.2 
-  8 2  
-  4 .2  
+  2.0

0 , ........ V ien to ..1 
C a lm a .. j

Id em ............. 12.8 12 .0 +  0.7 A A 3 A

Agitada,Niza • . . . .  • 7 5 1 .2 A j ¡Nuboso......... 66 6.9' +  1 . 0 12 .0 1.0 A

Sície ............................
Perp ig n án ............ .

758 0 
7 6 6 .0

0 ..............1
N .........

B ris a .. .  
Id . lig ..¡

[Lluvioso.
¡Nuboso.

8.0 
1 88

7.4
1.0

+  2 .0  
+  2 6

11.0
10.5

6,0
5.0

3
21

Idem.

’

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del d ia  10 de Febrero de 1902, comparada eon 

la del dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 8 Día 10.

Deuda perpetua al 4 0/0
interior.

U 'otalptas. nominales negociadas. A 1.298.600

Ser ie F,de 5 0 .0 0 0  ptas. nominales..
Idem E, de 2 5 .0 0 0  id id ..................
Iden i  D, de 12 500 id. i d ...................

72*20
72!20
72*80
72‘45
72*45
72*45
72*45
72*65

72*20-80-25 
72*80-25 

72*85-25-40 
72‘80 10-45  

72 60-30
Idem C, de 5 000 id . id ............ ..
Idem B ,  de 2 • 500 id. i d . . . . . . . . . . . .
Idem A, de 500 id. i d ...............................

Idem  O  y H ,  de 100 y 200 id . i d . .  
3Ea d iferen tes series..............................

72*55-40-60-50 
72 60 

72*50-40-60-25-45 
72 80-20-55

Deuda al 5 0/0 amortizable.

Total p ta s . m eam ales negociadas. A 201.500
Serie F, de 50 .000  ptas; nominales..
Idem  E, de 25.000 id. i d ...................
Idem  D. de 12 .500  id. id.................
Tdftits f! de f í .000 id id .

9480  
94 85 
94 40 
94 40 
94 50 
94 20 
94 40

94*25-20
A

94*40-45
9Idem  B de 2*500 id. i d . . . . . . . . . . . .

T d p m  A de 500 id. id . . . . . . . . . . . . . . .95*25-80-95 
94*50-40-95 0/0yin diferentes series . . . . . . . . . . . . . . . .

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 
1 7 1 .5 0 0 ...................... .................. 108 70

A

íoaeo
5.500Total ptas. nominales negociadas*

Día 8. Día 10.

Idem  id. al 4  por 100.—1 1 7 .0 0 0 .. . 101*85 101*35-80

Total ptas. nominales negociadas. A 53.^00

Acciones del Banco de España.......... 4 4 )  0/0 419 00
Total ptas. nominales negociadas. A ■ 60.500

Idem . id . id.—Cantidades pequeñas. 
Idem  del Banco Hipotecario de Es

paña, 1 0 0 .0 0 0 ...................................

A A

A A

Idem  del Banco de Castilla (3 0 .0 0 0  
acciones) comprendidas entre los 
núm eros 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 ................................. A A

Idem  del Banco Hispano-colonial, 1 
á 8 0 .0 0 0 ............................................. A A

Idem  del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 2 0 0 .0 0 0  nominati
vas......................................................... 200 0/0 200 0/0-195  0/0

Total p tas. nominales negociadas. A 159.500

Idem  de la  Compañía A rrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 388 0/0 890 0/0

Total p tas. nominales negociadas. A 9.000

Idem  id. id .—Cantidades pequeñas. A A

Idem  de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, series 1 á 1 2 , de
1.000 acciones cada u n a /n ú m e
ros 1 á 1 2 .0 0 0 .......................... .. 133 0/0 182*75

Total ptas. nominales negociadas. A F.500

Idem  de la Sociedad de Electricidad 
del Sur d e M a d rd  (Lavapiés), n ú 
meros 1 á 1 .0 0 0 ........................... 102 0/0 A

Total ptas. nominales negociadas. A A

Idem  de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 12.000.................- ................ A A

Bolsa de Barcelona.
Deuda“perpetua al 4 por 100 interior......... . . , . .  72 S 3
Idem id. exterior...................................................... »
Idem amortizable al 4 por 100..............................  »
Idem id. al 5 por 100   94 ¡80
Obligaciones de Aduanas.................................° . »
Idem de Filipinas   • • »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................  *
Idem id. de 1890..................................................   »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................. *
Idem id. exterior  ..........................  »
Idem amortizable al 4 por 100 .............................. *
Idem id, al 5 por 100 ........................... . ................  »
Obligaciones de Aduanas........................................  *
Idem id. de Filipinas...............................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................  *
Idem id. de 1890.....................................................  *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100........................  *

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 77‘30.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Bolsas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, f  4 r 8.
París, á la vista, beneficio, 3 V 15.
Idem cantidades pequeñas, 06 H 0.

A N U N C I O S  

Guía oficial de España para el año 
de 1902.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta Ibaja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase  .............  20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem...........................  8

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c b ta  q a e  por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

i^ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven

de en el Almacén de la G a c b t a  d e  M a d r id  á peseta cada 
ejemplar.

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
D j  c i a i # g e halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d *  
M a d r id ,  planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 23 DE ABRIL 
LX  de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar,

SANTOS DEL DIA
San Saturnino, m ártir, y  San Severino, Abad. 

Cuarenta horas «n el Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A  las o sha y m eü*.—Oírles EdeU
Tocino del cielo.

A las cuatro.— La muralla,
TEATRO LARA.—A las ocho y media. — SI caballo de 

b a sto sL o s pantalonesQuisquillas.— Segundo acto.
A las cuatro y media. — tina cana al aire (los actos).— 

El nido.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.— 

Los limpiaos.—El barquillero.—MI toteo.—.El 'padrino de sa l

A las cuatro y media.—Los limpiaos» ~-El barquillero»—* 
El hateo»

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—El sombrero do 
p lnm s —Los niños llorones. — ¿Que nadie? — El sombrero de

^ T í a s  cuatro y media.—Zas sobrinos del capitán Qrant.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y  media.—Bl olivar. — 

El favorito del duque.—El juicio oral.—Bnseñania libre.
A. las cuatro y media.—a l olivar.—Bl favorito del duque,— 

Bnseñanea libre.
TEATRO CÓMICO. — A las ocho y media.—La trapera.— 

Bl código penal.—La caita Sotana.—La trapera.
A las cuatro y media .—Fuera. —Bl chico de la portera.— 

El código penal.—Chitpita ó ti barril de Maravilla!.


